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No.- 29845 JUICIO EJECUTIVO ME-RCANTIL

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL pÚBLIco EN GENERAL:
En el expediente número 029/1993, relativo al JUICIO
EJECuílVO MERCANTIL, promovido por el licenciado
ALVARO JaSE FOJACO ROJAS, seguido actualmente
por el licenciado ROBERTO ALCUDIA LEON, en su
carácter de apoderada legal para pleitos y cobranzas,
actos de administración, Y actos de administración en
asuntos laborales de ia :;Gc!~dad mercantil denominada
ALFA ROMERO CONSTRUCCION~~, 59CIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en contra de
ISRAEL SANCHEZ PEREZ y OTROS, con fecha dos
de julio del dos mil doce, se dicto un acuerdo que
copiado a la letra dice:---

AUTO DE FECHA 02/07/2012

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MEXICO, (2) DOS DE JULIO DeDOS MIL
DOCE (2012).-

Visto lo de cuenta se acuerda:--

·PRIMERO.- Se tiene al Ciudadano ROBERTO
ALCUDIA LEaN, parte actor a en el presente juicio con
su escrito de cuenta, mediante el cual exhibe un
certificado de libertad de gravamen, expedido por la
licenciada MARIA DEL ROSARIO FRIAS RUIZ
Registrador Público del Instituto Registral del Estado de
Tabasco, mismo que se agrega a los autos para los
efectos legales a que haya lugar.---
SEGUNDo.- Como lo solicita el actor en su escrito de
cuenta, de conformidad con lo establecido por los -------

artículos 1410, 1411 Y 1412 del Código de Comercio
aplicable, ordena sacar a pública subasta, en PRIMERA
ALMONEDA Y al mejor postor, del bien inmueble
embargado mismo que a continuación se describe:---

Predio Rústico denominado EL TRIUNFO, constante de
una superficie de 54-05-25 hectáreas ubicado en la
Ranchería San Cristóbal del municipio de Jalapa,
T;;tc~00, con las siguientes medidas y colindancias: AL
NORTE: 1,352.00 m~tros con VICENTE PALACIOS Y
MACEDONIO FALCON; al SUR: 800.00 metros con
Escuela y Juan Zapata, al ESTE: 596.00 metros. con
familia B. OLAN, al OESTE. 1.450 metros con Camino
Real, inscrito el diecinueve de Mayo de mil novecientos
setenta y cinco, quedando registrado bajo el número
2139 del Libro General de Entradas a folios 5135 al
5139 del libro de extractos volumen 99, afectando el
predio número 14,979 folio número 59 del libro mayor
volumen 61, mismo que se encuentra en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad.-
Al cual se le fijó un·valor comercial total de $272,965.13
(DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS
SESENTA Y CINCO PESOS 13/100 MONEDA
NACIONAL), misma que servirá de base para el remate,
y es postura legal la que cubra cuando menos dicha
cantidad.---

TERCERO.- Se hace saber a los postores o licitadores
que deseen intervenir en la presente subasta, que
deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y pagos de la Tesorería Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la
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Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de
Serra de esta Ciudad capital, exactamente frente a la
Unidad Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos
el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.---

CUARTO.- Como lo previene el artículo 1411 del
Código de comercio reformado mediante decreto
publicado en el Diario Oficial de la Federación el
diecinueve de octubre de dos mil once, anúnciese la
presente subasta por TRES VECES DENTRO DEL
TÉRMINO DE NUEVE DIAS en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en Jalapa, Tabasco,
fijándose además avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de Jalapa, Tabasco, para la
cual expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en
este Juzgado a las ONCE HORAS EN PUNTO DEL
CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.-
Así mismo, se le hace saber al ejecutante, que para la
publicación de edictos se deberá tomar en cuenta el
siguiente criterio jurisprudencial: Séptima Epoca,
Registro: 257431. instancia: Tribunales Colegiados de
Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la
Federación, EDICTOS. COMPUTO PARA EFECTUAR
LAS PUBLICACIONES DE LOS REMATES. La
prevención que contiene el artículo 570 del Código de
Procedimientos Civiles, relativa a que los edictos
convocando postores para el remate, deben publicarse
"de siete en siete días", ha de entenderse en el sentido
de que dicho término se computa excluyendo los días
inhábiles, en les que conforme al artículo 131 del
ordenamiento en cita, no pueden tener lugar
actuaciones judiciales. Dicho en otras palabras, entre
las dos publicaciones debe mediar un lapso de seis días
hábiles para que la segunda publicación aparezca
precisamente el séptimo día hábil. Este cómputo, una
vez excluido los días inhábiles, se obtiene fácilmente
con solo colocarse en las sucesivas hipótesis de si las
publicaciones debieran efectuarse de uno en uno, de
dos en dos, de tres en tres, de cuatro en cuatro, de
cinco en cinco y de seis en seis días, para luego llegar a
la prevención impuesta por el precepto que se
interpreta, o sea la de que las publicaciones deben
hacerse de "siete en siete días"; y así se tiene que si
fuera de uno en uno, la publicación sería de un día para
otro, esto es, diaria, sin mediar día hábil; si fuera de dos
en dos, entonces mediarían dos días hábiles entre -----

ambas publicaciones; y así sucesivamente hasta llegar
a la que se busca, que es la de "siete en siete días", en
la que deben mediar seis días hábiles, No es óbice
para sostener la anterior conclusión el arqurneruo de
que no es "término judicial" el contenido en el articulo
570 del Código de Procedimientos Civiles, ya que en un
sentido lato o legal, si lo es, porque la publicación de los
edictos convocando postores para el remate en un
procedimiento judicial, constituye una actuación
también judicial, que debe practicarse conforme a la ley.
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL
DEL PRIMER CIRCUITO. Revisión Civil 131/68.
Joaquín Moreno' Suarez, 25 de marzo de 1969.
Unanimidad de tres votos Ponente: Luis Barajas de la
Cruz.v-

QUINTO.- Atento a lo anterior, gírese exhorto al Juez
Civil de Jalapa, Tabasco, para que ordene a quien
corresponda, proceda a la fíjación de los Avisos
correspondientes, lo anterior de conform idad con el
numeral 1071 y 1072 del Código de Comercio
aplicable.-

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.-
Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
VERONICA LUNA MARTINEZ, Juez Quinto Civil de
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,
Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos
Licenciada HORTENCIA RAMON MONTIEL, que
autoriza, certifica y da fe.---

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERiÓDICO OFICIAL, Así COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITEN EN ESTA CIUDAD POR TRES VECES
DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE DIAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS UN DIAS DEL MES DE
AGOSTO DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO.-

SECRETARIA JUDICIAL
LIC. HORTENCIA RAMON MONTIEL.
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NO.-29821 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

ALBERTO GUfIÉ
PRESENTE

EN EL 011, RELATIVO AL

DE USUCAPIÓN,

OUVIA FIGUEROA

JUICIO

DE USTED Y DEL FONDO

NACIONAL VIVIENDA PARA LOS

TRABAJADORES (INFONA VIT), DELEGACIÓN

TABASCO, CON FECHAS VEINTICINCO DE JUNIO

DE DOS MIL DOCE,. Y CATORCE DE ENERO Y

VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL ONCE. SE

DICTARON UNOS ACUERDOS QUE COPIADOS A

LA LETRA.DICEN:

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL

DE CENTRO. VILU.HERMOSA, TABASCO, VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS

MIL DOCE

Vista la razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO. Con el escrito de cuenta se tiene presente a ROSA OLIVIA

FIGUEROA PRIEGO. para actora en el juicio, y como lo solicita, atendiendo a lo

resuelto en la Sentencia Inrerlocutoria de fecha dos de mayo del ano en curso,

elabórese los edictos correspondientes para emplazar a juicio al demandado

ALBERTO GUTIÉRREZ ÁNGELES, en términos del auto de inicio y del proveído de

fecha veintisiete de junio de dos mil once.

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 140 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado. hágase saber a las panes que por disposición

del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, a partir del cinco de junio

de dos mil doce la titular de este Juzgado es la licenciada Angélica Severiano

Her nández, en sustitución de la licenciada Silvia Villalpando Garda.

NOTlFÍQUESE POR LISTA Y CúMPLASE.

Así lo proveyó. manda y firma I~_ ciudadana licenciada ANGÉLICA

SEVERIANO HERNÁNDEZ, [ueza Cuarto Civil de Primera Instancia del Dimito

ludicial de Centro, ante el licenciado ROBERTO-LAR.-\ MaNTEJO. Secretario de

Acuerdos. quien certifica y da fe.

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INST ANClA DEL DISTRITO JUDICIAL

DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO; VElNflSlETE DE JUNIO DEL AÑO

DOS MIL ONCE.

Vista la razón secretarial, se acuerda:

úNIco. Con el escrito de cuenta se tiene presente a ROSA OLIVIA

FIGUEROA PRIEGO. parte actora en el juicio, manifestando en respuesta a. la vista

ordenada con el informe rendido por el Instituto Mexicano del Seguro Social.

Delegación Tabasco, que le es imposible proporcionar los datos personales de su

contraparte. toda vez que dice. de tenerlos no acudiría ante las "díferentes

rutoridades, dependencias de gobierno y empresas particulares que cuentan con

archivos de usuarios y de personas. añadiendo que debe tomarse en cuenta el

informe rendido por la 'Secretaria de Seguridad Pública y Tránsito del Estado' en el

sentido de haber encontrado un posible domicilio del demandado y que resulta ser el

mismo que a ella le vendió y pretende escriturar, razón por la que considera se trata

de 'un formulismo innecesario' ya que es claro. obvio y contundente dice, que si el

Instituto Federal Electoral, que en sus archivos cuenta con toda una base de datos de

las personas mayores de dieciocho años. no encontró dato alguno sobre el reo, es

claro que no existe homonimia como refiere el IMSS,_de alll que solicita se ordene el

emplazamiento del demandado por medio

Atento a lo anterior, y para tod los efectos legales que correspondan, se

e realiza la ocursante, y como lo peticiona,

r laS diversas dependencias y organismos de

su colaboración, no fue posible obtener el

. ilio de la parte reo el ubicado en la
~

es a la vista de esta autoridad qu~ a

en que se actúa, y dentro de las

ndice del Juzgado Quinto Civil de

GtmÉRREZ ÁNGELES. tiene muchos anos que ya no

innecesario agotar una nueva búsqueda en el mismo

a propia actora expresa en su escrito de demanda que es

ella quien actualmente' pa' el inmueble; por lo que se d¡;:cIara ¡¡!le 'l,LBERTO

y con fundamento en los artículos

131 fracción III y 139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles para el

Estado, se ordena emplazar a dicho demandado por medio de EDICTOS. los que se

publicarán por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS en el Periódico Oficial dd

Estado y en uno de Jos diarios de mayor circulación que se editan en eso ciudad.

debiéndose insertar en los mismos el presente proveído así como el auto Jo;." inicio

dictado el catorce de enero de dos mil once, hacié~dole saber > l. p'-,- ..ciC_""JaJa

que cuenta con un término de TREINTA DÍAS hábiles. contados 3: pcr nr Jd ..Ha

siguiente de la última publicación ordenada. para que se presente ante este luzgado >
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re<:oger el t;aslado y anexos, y un término de NUEVE DíAs hábiles. contados a

partir del día siguiente de aquel en que venza el término concedido para recoger I'IS

copias del traslado, para que dé contestación a la demanda, apercibido que en caso

contrario, se le tendrá por legalmente emplazado a juicio y por perdido el derecho

r;lra contestar la misma.

Asimismo. se le requiere para que en el momento de dar contestación a la

demanda señale domicilio y persona en esca ciudad para oír y recibir citas y

nntificaciones, advertido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las

de carácter personal, le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de

avisos de este Juzgado. acorde a lo escablecido en el arábigo 136 del ordenamiento

legal precitado,

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE y cúMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada SILVIA

VILLALP ANDO GARCtA. [ueza Cuarto Civil de Primer. Instancia del Distrito

Judicial de Centro. por y ante el licenciado ROBERTO LARA MOmEJO. Secretario

Judicial de acuerdos. quien certifica y da fe_;"--'"

AUTO DE INICIO'
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO; CATORCE DE ENERO DE DOS MIL

ONCE.

Vistos. La razón secretarial que antecede. se provee:

PRIMERO. Con el escrito de cuenca. se tiene a la ciudadana ROSA OLIVIA

FIGU"':XOA PRIEGO, dando cumplimiento en tiempo y forma. al requerimiento que

se le hiciera por auto de fecha siete de diciembre del año dos mil diez. A-tento a ello,

y encontrándose satisfecha la prevención que esta autoridad le realizara, se ordena

darle trámite a su demanda.

SEGUNDO. Se tiene por presentada a ROSA OLIVIA FIGUEROA PRIEGO,

por su propio derecho, con su escrito inicial de demanda. de desahogo de prevención

de ésta. y documentos anexos que se encuentran detallados en la razón secretarial

del auto de fecha cinco de noviembre del año dos mil diez. y que en obvio de

repeticiones y por economía procesal, se tienen aqul por reproducidos. con los cuales

viene a promover JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION. en contra de

ALBERTO GuntRREZ ÁNGELES. quien dice, es de domicilio ignorado; así como

del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores

(INFONAVIT). Delegación Tabasco. con domicilio en la Avenida Paseo Tabasco

número 1406. local 04, de la Plaza Comercial Atenas. ubicada en la colonia Tabasco

2000 de esta ciudad. y de quienes reclama el cumplimiento de las siguientes

prestaciones:

• ...B). - La entrega física, real y materia ue por medio de esca autoridad y el

personal actuante de este H. Juzgado se real mediante diligencia judicial. C).- El

p:'so de gastos y costas incluyendo honcrari profesionales honorarios profesionales
/
. del valor rotal del inmueble ¡x.r ser esta

conveniente toda

inte años. lo anterior por así resultarrne
~~"l •.
O';'..'~, 1"" demandados adquirí por medio de

y con respecto del segundo de los

a conti

3.16,

139,203.211. 212, 213, 214 Y más relativos del Código de Procedimientos Civiles

en vigor, en relación con los merales 877 fracción 1. 855, 878, 879, 889, 899, 900,

902.903,905,906. 907. 924. 26,933,936.937.938.940.941. 942. 943,944.947.

948, 949, 950, 970 -r demás

demanda en la vía v forma ropuesta, por lo que fórmese expediente. regístrese en el

libro de gobierno y dese a so de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Acorde lo dispuesto en los arábigos 213, 214 Y 215 de la Ley

Adjetiva Civil vigente en la entidad. con las copias simples de la demanda así COfiO

de los escritos de techa veinticuatro de noviembre del año dos mil diez y diez de

enerQ del año en curso córrase traslado a los demandados, emplazándolos para que

en el térrnino de NUEVE DIAS hábiles, conrados,a partir del dia siguiente de su

notificación, presenten su contestación ante este Juzgado, apercibidos que de no

hacerlo así, se presumirán admitidos los hechos de la demanda que dejen de

contestar.

Asimismo, requiérase a los demandados para que dentro del mismo plazo

señalen domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en esta ciudad, ya que en

caso contrario las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal. se les

harán por medio de listas fijadas en los tableros del Juzgado. Lo anterior, de

confc.rnidad con lo previsto en los artículos 228 y 229 del Código de Proceder de la

materia ..

CUARTO. Con fundamento en el arábigo 209 fracción 1lI del Código Procesal

Civil en vigor, y como lo peticiona la parte actora, se ordena la anotaciÓn preventiva

de la demanda en el Re~isuo Público de la Propiedad de esta ciudad haciendose

saber que el inmueble motivo de esre juicio se encuentra sujeta a litigio para que se

conozca esta circunstancia y perjudique a cualquier tercero adquiriente. por lo que

remítanse con atento oficio. copias certificadas por duplicado del escrito inicial y

documentos anexos a la citada dependencia.

Ahora, para esrar en condiciones de cumplir con lo anterior. se requiere a la

paree sctors para que a la brevedad exhiba, dos copias de su escrito de demanda y

anexos que la acompañan. en virtud de que las copias exhibidas servirán para correr

traslado a los demandados.

QJJINTO. En cuanto a las pruebas que ofrece la actora se reservan para ser

proveidas en su momento procesal oportuno.

SEXTO. Tomando en cuenta que la parte aetora señala que el demandado

ALBERTO GlJfIÉRREZ ÁNGELES es de domicilio ignorado, previo a ordenar su

emplazamiento Nr medio de edictos. y con la finalidad de salvaguardar la gJran[la

de audiencia tutelsda por el arriculo J4 Constitucionel, esta autoridad eStima

vertinente ª~ota[ los medios a sy alcance para localizar su domicilio

De no hacerlo así se dejaría en estado de indefensión a la parte reo pues no

basta la sola manifestación de la parte actora en el sentido de que desconoce el

dorn-ciho de Su concr aparte, máxime si tomamos en cuenta que el/emplazamiento

constituye una formalidad esencial del procedimiento, y su falta o ilegalidad

representa la violación procesal de mayor magnitud y de carácter más grave. pues

imposibilira al enjuiciado a participar en el juicio. por lo que atento a ello. se ordena

gl~::r ofic io a I~ Siguientes instituciones y dependencias:
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j. Director y/o representante legal del Sistema de Agua y Saneamiento del

municipio de CemTO, Tabasco (SAS), con domicilio en la calle Benito juárez sin

número. en la Colonia Reforma de esta ciudad.

2.· Instituto Federal Electoral (IFE), Registro Federal de Electores, con

domicilio en la Calle Belisario Dominguez número 102. Colonia Plutarco Elías Calles

(á un costado del Plantel I del Colegio de Bachilleres de Tabasco, ubicado en el

velódromo de la Ciudad Deportiva).

3.- Instituto Mexicano del Seguro Social. Delegación Estatal Tabasco. con

domicilio en la Avenida Cesar Sandino úrnero 102. Colonia Primero de Mayo,

Vrllaherrnosa. Tabasco.

ica del Estado, con domicilio ampliamente

bre, esquina con Periférico Carlos Pellicer

Gerencia Comercial. con

de la colonia Primero de Mayo de esta ciudad.

8.- Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco (IEPq, con

número 747. casi esquina con la calle

9.- H. Ayuntamiento e Centro. con domicilio en la prolongación de Paseo

Tabasco número l40L Tabasco 2000 de esta ciudad.

10· Comisión Federal de Electricidad, División Sureste, por conducto del

Superintendente, con domicilio ampliamente conocido en la esquina que forman las

calles Pedro C. Colorado e Ignacio Allende de la Colonia Centro de esta Ciudad.

EIIo, con la finalidad de que proporcionen, d; existir en sus bases de datos,

registros o análogos, el domicilio actual de ALBERTO GUTIÉRREZ ÁNGELES,

cr ncediéndoseles para tales efectos. un término de CiNCO DíAs hábiles contados a

r;-!tir del día siguiente al en que reciban el oficio respectivo. advertidos que de no

hacerlo así, atento a lo dispuesto en los numerales 129 fracción I y 264 del Código de

Procedimi~ntos Civiles en vigor. se le impondrá al orruso como medida de apremio

una multa de VDNTE DíAs de salario mínimo vigente en el Estado.

Sirven de apoyo a lo anterior, por analogía, la Jurisprudencia y tesis aislada

que a continuación se mencionan:

"EMPLiZAMrEATO POR·EDreros EN MA TERrA MERCANTIL PARA
SATISFACE:R LA GARANT/A DE AUDIENa. PREVrAMENTE A EMTTrR EL
MANDAMrEA'fO sssrtcnvo. DEiJEN AGOTARSE LOS MEDrOS AL ALCANCE:
DEL ¡VEZ DE INSTANCIA TENDrENTES A LOCALlZAR EL LUGAR DONDE
H.-tBITE LA PERSONA CO¡\¡TRA LA QUE SE ¡;VCOA LA DEMANDA. Locslizscion:
Novens Épocs. ¡n$(anci~: Tribussles CoJl!gi.dO$ d~ Circuito Fuente: Semerurío fudici.J
dr: la Federación y su Gílc~ra. XXVI. AgOtSCO M 2007. PJginil_' H()"'. Tes#.' Vl2o.C /1287.
Jurisprudencia. Mar~riil(s): Civil. SEGUNOO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA
CIVTL DEL SEXTO CIRCUITO, Ampero en rrvUidD órl2OO2. Jon Annmdo Z.rán
Muñoz. 7 d~ mlU70 de 2002. Un.1nimidMi d, !tOrm:. Ponente: R~U1Armando PaJlare$
Vsldez. Secreurío: Raúl Ángel NúDez Solario. Amparo l!1J re"úión 24212003. Else Man"a
Rrmons V,lile Lópes; 14 de iJgQ,S(O de}(XJ3. UDJlnimidad de votos. Ponente: Mil. EJisíI
Tejild. Hern'ndez. Secretssío: Enrique BAigu MUDOZ,Amparo 6J revisión 26812003.
Arrtlro Flores Sentsnder, 22 de s~puembn df! 2CfJ3. Unuimidad d~ votos. Pon~l#: Mil.

EJis.a T~jadJ Hemsnaet, Secrecsrio: N~Uon lor.no Venwu. Ampsra en rtl!vüi6n
4COOCUS. Enrique Ló~r Aquino por s/ y pvr JU f~pr~nrilclón. lB dI! enero de 2007.
Unvrimid.d de votos. Ponente: i?~ú1Aunando P"JJ.r~j V,,/dez. S«r~(Mio: R.úl Áng~/
N¡jri~r So10:1'). Arnpsro ~r.rr:.:ú¿, r: UY;i).)7 .J,J~j.J."'JJro Humbetro Mosuemsyor
Esrr.J.:!il 7 -.:1r: j:JnIO de 21.'t)7 U.•~.;';::l/.ÜJ J•• voros. Ponente Gustavo C3JVilJORVJgd.

Secrearío:¡'-,'~7Cu k» "i--,):tb~/";3Jo M

~..DOMlC1LfO DEL DEMANDADO. CONSTlTUYE UN HECHO NOTORIO EL QUE
SE DESPRENDE DE DIVERSO EXPEDlENTE. O BIEN. EL QUE SE ENCUENTRE EN
ALGUNA BASE DE DATOS A QUE TIENE ACc!:s'o.LA Auir;>/UDAD LABORAL
Loca1iuciós: Novu, Epoca. iD$UDO'" Tribunal" Cole,jM.it» ·d~· Cimlito. FU~DU:
~mVIIITJo JudicJaI d. l. F"¡.,.ddD "SIl e.coa.lX\7. Abril h'1tJ,Jo. PJpDo: 1718 .

. T•• ,¡, I.30.T.1r8 L T•• i> AJsI_ M."rú(s): hbora/. TERtEJ/ TRIEUlVAL
COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITÓ. Amp>'" dinero
130812009. c.rJos Antonio Riven Gucú y ocr•• 11 <k kbrwo th 2OJO. Unanimid.d d~
VOfO$. Pon~nrl!: Tuskio AguiJ~n Tron~ S«~II!io: Frapc:iKo '.vi« MIJnI'lÚ
Padill.... •. .

SÉPTIMO. Se tiene como domjcilio dc la Ilromove!U )2ilA ojr Y recibir citas

notjficacjones y dQp!meotos. el ubicado en la Avenida AugustO César $andino

número 805. interior 01, de la Colonia Primero de Mayo de esta ciudad, y como

autorizados para esos efectos. a los licenciados JORGE FRANCISCO RAMOS LEÓN,

KARLA JOHANA CORTÉS MAGAÑA. RAQlJEL DE JESúS MAGAÑA PÉREZ y a

la ciudadana LETICIA BAtrrISTA. Lo anteriot, en términos del artículo 138 del

Código de Procedimientos Civiles para el Estado.

OCTAVO. Por último. manifiesta la ocursante que otorga mandato judicial a

favor del licenciado JORGE FRANCISCO RAMOS LEÓN. por lo que al respecto es

de decirle, para que surta efectos dicho mandato deberá la otorgante. comparecer

ante este juzgado cualquier día y hora hábil. previa cita en la ~retaría, a ratificar su

escrito de demanda, y el citado profesionista deberá exhibir,en ia primera diligencia

en que intervenga, su cédula profesional que lo acredite como licenciado en'

Derecho. Ello, en observancia a lo establecido en la Ley ReiJamentaria de los

artículos Cuarto y Q!Iinto Constitucional.

NOm1Q.UESE PERSONALMENTE y CUMPLASE

Lo proveyó. manda y firma la ciudadana licenciada SILVIA VILLALP ANDO

GARCIA, jueza Cuarto Civil de Primera Instancia dcl Distrito Judicial de Centro,

ante el licenciado ROBERTO LARA MaNTElO, Secretario Judicial de Acuerdos.

con quien actúa, cenifica y da fe.

y PARA SU EN EL PERIODICO

y EN UNO DE LOS DIARIOS

CAPITAL, P

TRES DíAs,

CION QUE SE EmTAN EN

R TRES VECES, DE TRES EN

EL
VEINTICINCO D

CIUDAD CAPITAL DEL

ESTADODET

CIAL
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f'Jo.29829 INFORMACiÓN DE DOMINIO
AL PUBLICO EN C;ENERAL:

Se les hace de su conocimiento que el (la) C JlEKCElJES

GAKCIADE LA CllUZ, promovido' ante este Juzgado Civil de Primera

Instancia, el juicio PllOCEIJIJlIENi'OJlIJ)ICIAL NO CONTENCIOSODE

DILIGENCIAS DE INFOllJIACIONDE IJONIHIa radicándose la causa

bajo el número 271/2006, ordenando la suscrita Juez su

publicación por EDICTOS, por auto de fecha dieciséis de mayo

año dos mil seis,

R~CEPTO"IA Uf RENTAS- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~~c~u~.~e..-

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA DECIMOSEXTO
DISTRITO JUDICIAL DE NA A DIECISÉIS
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL _
- - - VISTOS; Lo de cuen y e acuerda:- - - - - -
- - - PRIMERO.- Téngase p r resentado al ciudadano
MERCEDES GARCIA DE LA UZ con su escrito que se
provee y documentos anex s que acompaña descritos en
la razón secretarial, señalando como domicilio para
oír y recibir citas y notificaciones 1a oficina de
la C.C.I., ubicada en la calle Guillermo prieto
número 10 de esta ciudad de Nacajuca, Tabasco, y
autorizando para que en su nombre y representación
las oigan y reciban al c. CAYETANO PEREZ LAZARO y

CRISTIAN ALFONSO SOBERANES BAUTISTA y con fundamento

en el articulo 2848, 2849, 2850 Y 2851 del código
civil vigente en el Estado, otorga Mandato Judicial
a favor del t.i cenciado CAYETANQ PEREZ LAZARD, por
lo que se ordena 1a ratifi cación del escrito en
donde otorga dicho mandato, debiendo comparecer ante
esta secretaría, en cualquier dia y hora hábil
st empre y cuando lo permitan las labores de este'
Juzgado, debiendo identificarse con credencial que
traiga impresa su fotografia; promoviendo en la via
de PROCEDIMIENTOS JUDICIALES NO CONTENCIOSOS,
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, de1 predio
URBANO ubicado en 1a ca11e IGNACIO RAMÍREZ DE ESTE
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, constante de uná
superficie de 315.00 M2.(TRESCIENTOS QUINCE METROS
CON CERO CERO CENTIMETROS CUADRADOS), con las
siguientes medidas y colindancias siguientes: AL
NORTE, en 18.00 metros, con propiedad de TIBURCIO
RAMÍREZ, actualmente con GUILLERMINA GARCIA DE LA
CRUZ; AL SUR, en 18.00 metros, con FRANCISCO RAMON,
actualmente con JOSE GARCIA DE LA CRUZ; AL ESTE, en
~7.00 metros, con CALLE IGNACIO RAMÍREZ, y AL OESTE,
en 17.00 metros, con ZONA DEL RIO, actualmente RIO
NACAJUCA. - - - - - - - - - - - - - ' _
- - - SEGUNDO. - En consecuencia y con fundamento en .
los articulas 877, 922, 936 Y 1318 del Código civil J~\,en vigor, en relación con los numerales 710, 711, '\:
713 y 755 del· código de Procedimientos Civiles,
ambos ordenamientos Vigentes en el Estado, se da
entrada a la promoción en la via y forma propuesta,
fórmese expediente, registrese en el Libro de
Gobierno bajo el número que le corresponda y dése
aviso de su inicio a la H. Superioridad; ordenándose
notificar al ciudadano Agente del Ministerio público
adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de
la propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez,
Tabasco; asi como a los colindantes del predio
señores GUILLERMINA GARCIA DE LA CRUZ, JOSE GARCIA
DE LA CRUZ, quienes tienen sus domicilios en el
lugar de la ubicación del predio en la calle Ignacio
Ramírez de este municipio; C. DIRECTOR DE OBRAS
PUBLICAS DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE
MUNICIPIO, quien representa a la CALLE IGNACIO
RAMIREZ y A LA COMISION NACIONAL DEL AGUA EN EL
ESTADO, toda vez que colinda con el RIO NACAJUCA,
para que dentro del término de TRES DIAS HABILES
contados a part i r del dia siguiente de la
notificación de este proveído, manifiesten lo que a
sus ,derechos convenga, de conformidad con el
Articulo 123 Fracción 111 del Código de
procedimientos civiles en vigor, ó comparezcan a la
diligencia Testimonial que en su oportunidad se
señale.- - - - - _ _ _ _

- TERCERO. - Toda vez que 1a COMISION NACIONAL
DEL AGUA EN EL ESTADO, tiene su domicilio
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.imoli arnerrt e conocido en la Ciudad de villahermosa,
'-"basca, y el REGISTRADOR PUBLICO DE LA OPI AD Y
[JELcm1ERCIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASC ,
domicilios fuera de esta Juris ic con
Fundamento en los Artículo 124 ódígo de
"roced-jmientos civiles en vigor, atentos
Exhorto por los conductos legal s con las
inserciones nece~arias, a los ciud da Juez civil
en Turno de la ciudad de villaherm sa, abasco, y al
Juez civil de primera Instancia de a Ciudad de
Jalpa de Méndez, Tabasco, para en auxilio y
colaboración de las labores de es e gado, ordenen
a quien corresponda procedan ificar a los
funcionarios de referencia y lo uiera para que
dentro del término de TRES OlAS há les contados a
part ir de;- día siguiente al en que sean legalmente
notificados del presente provei o, ñalen domicilio
y persona en esta Ciudad, para los efectos de oir y
recibir citas y notificaciones, apercibiéndolos Que
dE' no hacerlo, 1as subsecuentes notificaciones aun
1as de carácter personal, 1e surtirán sus efectos
por listas fijadas en los Tableros de Avisos de este
Juzgado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.- Asimismo y con fundamento en lo
dispuesto por los Artículos 139 párrafo Final y 755
Fracción 111 del código de procedimientos Civiles en
vigor, se ordena publicar el presente -proveído a
manera de EDICTOS por TRES VECES CONSECUTIVAS de
TRES EN TRES OlAS, en el periódico oficial del
Est ado , así como en uno de los Diarios de Mayor
circulación que se editan en la Ciudad de
vi"ahermosa, Tabasco; así también se ordena fijar
~VISOS en los tableros de Avis~s del H. Ayuntamiento
C()nst~tuciona1, Receptoría de Rentas, Delegación de
fransito, Juzgado de Paz, Juez Penal de Primera
Instancia, Dirección de Seguridad Pública, Encargada
iel Mercado Público y Agente del Minist~rio Público
rnvestigador por ser los lugares públicos mas
roncurridos de esta localidad; Asi mismo debecá
fijarse en el lugar de la ubicación del predio por
conducto del Delegado Municipal Ó la Autoridad Que
corresponda; haciéndose saber al público en general,
que si alguna persona tiene interés en este Juicio
deberá comparecer ante este Juzgado a hacerlos vale~
en un término de QUINCE DIAS contados a partir de la
ultima publicación Que se exhiba.- - - _

- - QUINTO.- Por otra parte y como diligencia para
mejor proveer, q í rese atento oficio al Ciudadano
presidente Municipal del H. Ayuntamiento

Constitucional de este munlClplO, para Que informe a
este j~zgado si el predio urbano motivo de las
presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL
d~ este Municipio.- - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEXTO.- Hágase saber al promovente que deberá
velar por el .envío oportuno del- Exhorto y oficios
ordenados en este Auto.- - - - - - - - -
- - - 5EPTlMO.- Respecto a las pruebas Que ofrece el
promovente se reservan para ser acordadas en el
momento procesal oportuno.- - - - - - - - - - - - -
- - - NOTIFIQUESE PERS LMENTE y CUMPLASE.- - -,- -

LO PROVEYO, NDA Y fIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA LETrCIA EQUE CRUZ, JUEZ CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA ESTE DISTRITO JUDICIAL,
ASISTIDO DE LA SEC JUDICIAL DE ACUERDOS DE LA
PRIMERA SECRETAR CIADA CLAUDIA ISELA VINAGRE

UE T. F. Y. DA F

y PARA SU PUBLICACIÓNEN EL PERIÓPlCO OFICIAL PEL ESTAIJO

y EN UNODE LOS DIARIOS DE .IIAYORCIRCUlACIóN QUE SE E/)ITAN EN

ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVASPE TRES EN TRES DIA$,

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS CINCO DIAS DEL "fES DE JULIO

DEL A,RO DOS MIL SEIS, EN LA CIUD.W DE NACAJUCA, TABASCO,

HACIlNDOLE SABER A LAS PERSONAS (J/fE SE CREAN CON DERECHOEN

ESTE JUICIO QUE DEBEHÁNCOMPARECERANTE ESTE JUZGADOA 1fACER

VALER SUS DERECHOSEN UN TERMINODE QUiNCElJIAS, SIGUIE¡vTE A LA

ULTIMA PUBLICACIóN ORDENADA.- - - - - - - - -

DE ACUERDOS.
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1 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

ENERAl.

expediente núrn<:3r'J 246/2010, f81ativo 01 jUICiC' EJE,-:IiTt\ ,-
movido por los licenclodo5 .,;POLlN, ..\R GUST,-=-\·'C) Re'S;":;

) GUZMÁN Lc·:)~¡ DARWIN WHISTER S.i,NCHEZ v LUCI~~IO

.sotorios en procurocion de CONAUTO. SAo DE ev. en
<,,,,odas LUIS HIPÓUTO L(;,PEZ OLAN. ~.·1.-\ReO ANTONIO

l ..tARIA REYES OLAN S,ANCHEZ, en fecha veintir.ueve d-9
~H)O,se dictó un auto que a la letra se fee:

CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

iCiAl DE CENTRO. VtlLAHERMOSA, TABASCO A

DE JUNIO DE DOS Mil DOCE.

"":ol¡cit

-21z~msecretarial, Se acuerda:

::~RO. Desprendiéndose de los cómputos secretariales que anteceden.

que por auto de fecha ocho de Junio del ano en curso le fuera

;5 palies para dar contestación a la vista ordenacJa con el avalúo

, perito del actor ha fenecido. sin que alguno de ellos haya realizado

d respecto, en consaCUZ¿"li . ~tiLJ0da. menote en el articulo 1078 del
r,.,\}"1 lEi ':.,;~';.. /'

·mercio en vigor se ¡,~ ti ne pd -c~rd,do ese derecho y por
. .'~., -.-" , .

~e les tiene por conto~les ~9n I~ ..<:.avaluo.

,,·;DO. Presente el lie ~ciadi?,"'. L.IWálR G.USTAVO ROSAS SALAS,
'" ",' ... ;'",-'iI·, P . .

211 procuración de f PWte a ~.O'tc;on su escnto de cuenta. como lo

lo d; ,.est .~~ los .~~erales 1410 y 1411 del

lación C9.fl 10;( articulos 469, 472 Y demás

·:;Iicables del C· :gO Federal de Procedimientos Civiles en vigor.

'etoriamente a la ateria mercantil. se ordena sacar a pública subasta

),Imon ••da y al ejor postor. el inmueble propiedad del demandado

t)NIO LÓPEZ DE DIOS. que a continuación se describe:

urbano y construcción ubicado en la calle cerrada Cruz Guerrero

.ote 81. manzana 25. del ex-ejido José Maria Pino Suárez. hoy colonia

.rada de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco. con superficie total de

ros. cuadrados. y superficie construida de 84.00 metros cuadrados. COIl

-s medidas y colindancias; al Norte, 24.00 metros con lote 82: al Sur.

lote 80; al Este, 4.65 metros con calle sin nombre, hoy calle Cruz

,1 Oeste. 6.80 metros con lote 83; inscrito el trece de julio de 1989. bajo

,)úblico 5082, número de predio 77.212, folio leal 166847, al cual se le

ornercial de $420,90000 (Cuatrorientos Veinte Mil Novecientos pesos

la Nacional), siendo postura leg&l '-',.Hdd rellldtc de dicho i.uuueble, la

cubra cuando menos el monto total de su valor comercial.

: ¿RO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen participar

,'). celebrarse que para que intervengan en ella deberán depositar

·1 el Departamento de Consignaciones y Pagos e1el H Tribunal

:¡elel del Estado, ubicado en la Avenida Gregorio Uéndez tJagañ3

ji) p r

.·iIARC

sin número Colonia At3sta de :~,erra de esta Ciudad, cuando merlos el diez por

ciento de la c.intidad que sirve dé base para el remate. requisito sin él cual no serán

adrnltJCJos

CUARTO. Como lo prevr--.ie el numeral 1411 del Código de Comercio en

vigor, anun :iEse la 'lenta por tre-s veces dentro de nueve días 'en el Periódico

Oficial del Estado, dsi como en uno de los diarios de mayor circuiación que se

editen en esta ciudad. ordenándose expedír los edictos y los avisos para que sean

fijados en l(l~ tuqares mas concurridos en convocación de postores o licitadores: en

el entendido -rue.et primero de los anuncios habrá de publicarse el primer día del

citado plazo '/ el tercero. el noveno. pudiendo efectuarse el segundo de ellos en

cualquier tie-mpo ya Que su publicación de otra forma reduciría la oportunidad de IJs

terceros extraños a juicio que pudieran interesarse en la adquisicion proporcional

del bien. para enterarse de la diligencia, y' de que pI rdier an prepararse

adecuadarnente para su adquisición

QUINTO. Se hace saber a las partes. asi como a postores o licitadores. que

la subasta «n primera almoneda tendrá venficativo en el recinto de este Juzgado a

las diez horas con treinta minutos del veintisiete de agosto da dos mil doce y

no habrá pi or.oqa de Espera.

Fecha que se tija para rjar margen a que se reaíicen ras publicaciones

correspond.eutes y previendo ,~l primer período vacacional del que gozará el

personal cid Poder Judrcia! del E stado. comprendido del catorce al treinta y uno de

julio de dos mil doce

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE

Así lo provevo. manda y firma la ciudadana hcenciada ANGÉLICA

SEIJERIANO HERNMmEZ. Ju-za Cuarto Civil de Primera lnstancia del Prrmer

Distrito Juoic.al de Centro, ante el licenciado AlEXANDER MOSOUEDA BALÁN.

Secretario .ie Acuerdos. quien c-ruñca y da fe.

\ P" P.-\ SU PLJBLlC~C10N EN EL PERIODICO OFICIAL DEL E,;¡ AD(J Y EN UNO DE
LOS DIARI()~, DE M~YC'R CIRCUlACION QUE SE EDITEN EN EST.A CAPIf~l. POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE LJIAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A lOS ONCE DíAS DEL
I,'ES DE JUl¡.:) DE DOS Mil DOCE. EN lA CIUDAD DE VillA HERMOSA CAPITAL DEL
ESTADO DE T,' BfS<:;;O.'
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No. 29827 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

({.dA. L~fUTORIOADES y PUBLICO EN GENERAL:

..:,....EÑ/EL EXPEDIENTE 17812011. RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL HIPOTEC';RIO.
PROMOVIDO POR MARIA DE LOS ANGELES RODRIGUEZ RODRíGUEZ. en su
uracter de apoderada general para pleitos y cobranzas de Il UNiÓN DE CREDITO
INDUSTRIAL y AGROPECUARIA DE TABASCO. SA DE e J. EN CONTRA DE JOSÉ
,LBERTO BARAHONA CAMPOS. OLIVA CAMPOS PRIEGO. a quien también se le
conocecomo OLIVA CAMPO PRIEGO. Y la persona moral denominada COOPERATIVA
LECHERA SAN JOSE. SC. DE R.L. DE ev. a través de quien leo]almentela represente'
CON FECHA VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL DOCE. :;E DICTÓ UN AUTO QUÉ
LITERALMENTE DICE LO SIGUIENTE:

JUZGADO SEXTO CIVil DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLI'IHERMOSA. TABASCO. VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL DOCE:

Visto; la razón secretarial. se acuerda:

PRIMERO. En virtud de que la parte demandada no desahogó la vista

otorgada en el auto de treinta y uno de mayo de (jos mil doce. dentro del término
concedido según se advierte del cómputo secretariat visible a foja doscientos

veintidós vuelta de autos. se le tiene por perdid? ese derecho de conformidad con

el articulo 118 del Código de Procedimientos Ci~il~~en vlge.r en el Estado.

SEGUNDO. Como lo solicita el Iice!icr?do JO:;É RICARDO BUCIO

GAlICIA -abogado patrono de la parte actora- ~n su esento de cuenta y

atendiendo a que los demandados no exhibieron avaluo de la finca hipotecada

dentro del plazo que se establece en la fracciónI del precepto 577 del Código

Procesal Civil en vigor en el Estado. se aprueba para los efectos legales a que

haya lugar. el avalúo que presentó la parte ejecutante <emitido por el ingeniero

EDUARDO ASCENCIO VALENCIA, él) el que se Ó'eterOlina como valor comercial

del Inmueble materia de ejecución. la canudao de $3,673.800.00 (TRES

MilLONES SEISCIENTOS SETENTA Y TRES Mil O:HOCIENTOS PESOS

00/100 MOnEDA NACIONAL): cantidad que ,,,r'Jirá de base pala el remate por

ser el primer avalúo presentado conforme lo previene la tr rcción 111del precepto y

ordenamiento legal precitado

TERCERO. En consecuencra. con fundamento e-n lo dispuesto en los

nurnerales 426. 427 fracción 11.433. 434. 435 Y ~77 de la Legislación Procesal

Civil de la matena. séquese a pública subas la en primera almoneda y al mejor

postor el bien inmueble sujeto a ejecución que se detalla a continuación:

'· ... Predio urbano ubicado en la calle 'Aries' loe 6 rseis) Mclnzana 11

(segund3), del Fraccionamiento LOina Linda eL-=: E:,:.ta ciudad. COn superficie de

42210 M2 (CUATROCIENTOS VEINTIDOS METRC·S DIEZ CENTiMETROS

CUADRADOS) y los siguienles lind"ros: al Noroeste.' ~I) 1050 r.l (diez metros

Cincuenta centímetros) con calle "Aries". al SLJreste.~en 1lS0 M (diez metros (,)1)

cincuenta centímetros) con propiedad particular: ~Noreste.- en 4050 M

¡,;uarenta metros c.ncuenta centirnetros) Con Ic,ta Sl~t~ 'f al Suroeste.- 6'n 39. jO

r.l {treinta y nueve metros' noven:ta centirnetros i con lote Cinco, el que seqúrr los

(,,)ntratoo;de apertura de credit~ r~bccl,)n¿)no ("'::';1g~H~~í ,tí:t hipotecaria y' prendaria

'! J.c; habilitación o ,wio con g¿uar.¡;:} hlp':+='( JI -, ,l_tu dr'lS'nte se encuentra u!13

"]P,:--rfiC12 construida de 450 M2 j,.::;uatr.:,. ..::¡:;r.1

,j-:::stmada habitación. cuerpos. compuestoscasa .~_-i 1

HqUlt~ctónl':amellte de la siguie.nt~ r.ar.er a

Cuerpo 1: Planta baja. 9a~a:12 pard L

JmE:do~. (:'JCIn3, planta altCJ,ré .arnar a

5:313, cubo de escaleras,

:'11 bano com~!-=to

/-:;c:amar.::lS familiar6'~; y un baño C(¡ll~i~\'J ~Jr~.l J-; -:: tu no. cubo de escalera y
¡:'Jsillc, de distribución

Cuerpo 2: Planta baja. salón ,j= dan:3 :-::::']3 )~~iJeña y bano completo,

~13nta alta, <uarto d2 servrcro. ?f~3 ~-::1:~.~1':~':,'-::.1); lí": :jbr.¿con tarjas.

Nota de inscripción: Vllla.~érmosa. Tabasco, a 19 de Noviembre del año

2008, El CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO REFACCIONARIO CON

GARANTí" HIPOTECARIA. c~~tenido en la escritura pública a que este

testimonio sa refiere, presentaq()h~y a las 12:41 horas, fue inscrito bajo el número

12583 BIS del libro general deent;~das. a folios del 106125 BIS al 106134 BIS del

libro de duplicados volumen 13~~''quedando afectado por dicho contrato el predio

número 60632 folio 232 del"lib'ro mayor volumen 237.-Rec. No.- 01078629-

01078630.

Nota de inscripción:'Vili~hermosa, Tabasco. a 19 de Noviembre del año

2008.- EL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO DE HABILITACIÓN O Avlo

CON GARANTíA HIPOTECAR';';: contenido en la escritura pública a que este

testimonio se refiere. preseptadohoy a las 12:41 horas. fue inscrito bajo el número

12583 del bbro general deeniiadas. a folios del 106125 al 106133 del libro de

dup!« .dos volumen 132: quedando afectado por dicho contrato el predio número

60632 folio 232 del libro mayor 'Volumen 237.· Rec. No.- 01078627-01078628 •.•"

Inmuable al que se le ~¡(,.,.un valor comercial de $3,673,800.00 (TRES

MilLONES SEISCIENTOS SETENTA Y TRES Mil OCHOCIENTOS PESOS

00/1 00 MONEDA NACIONAL). sié~do postura legal la que cubra cuando menos el

monto del avalúo fijado a-la finca hipotecada.

CUARTO. De contorrnidad con lo precisado en el arábigo 434 fracción IV

del Código Adjetivo Civil vIgente, se hace saber a los licitadores que deseen

intervenir en la presente subasta que deberán depositar previamente en el

Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesoreria Judicial del Tribunal

Superior de Justicia del Estado. ubicado en Avenida Gregorio Méndez sin número.

de 13 colonia Atasta de Serra de esta ciudad, en frente del Centrb Recreativo de

Atasta. exactamente frente a la unidad deportiva. cuando menos el diez por

ciento de la cantidad que sirve de base para el remate.

QUINTO. Como en este asunto se rematara un bien inmueble. acorde a lo

establecido en el ordinal 433 fracción IV del código multicitado, anúnciese la

presente subasta por dos veces de siete en siete dias en el Periódico Oficial del

Estado. asi como en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en esta

capital. fijándose en los mismos plazos avisos en los sitios públicos más

concurridos de costumbre de esta ciudad. para lo cual expidanse los edictos y

ejemplares correspondientes convocando postores, en el entendido que dicho

remate se llevara a cabo en esté juzgado a las DIEZ TREINTA HORAS DEL

TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL OOCE.

Notrfiquese personalmente y cúmplase.

Asi lo acordó. manda y firma la ticenciada SILVIA VILLALPANDO

GARCiA. Jueza Sexto Civil del Distrito Judicial de Centro, ante la Secretaria

Ju.ucial licenciada KARINA DEL CARMEN GUZMÁN DUARTE. quien certifica y

da fe.

P')R MANDATO JUDICIAL y PARA,SU PUBLICACiÓN POR DOS VECES DE SIETE EN
SIETE DíAS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARtOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN. EXPIDO EL PRESENTe EDICTO EL TRES DEL MES DE
JULIO DE DOS MIL DOCE. EN LA CIUDAD DE ·VILL~HERMOSA. CAPITAL DEL
ESTADO DE TABASCO

dos LA SECRETARIA JUDICIAL

UC'"'~OOA'''
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No. 29833 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

AL PUBUCO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 629/2011, RELATIVO AL JUICIO

EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR GUADALUPE DIAZ

CORTAZAR, ENDOSATARIO EN PROCURACION DE BIRGIUO DIAZ

ESCAYOLA, EN CONTRA DE GUDEUA HERNANDEZ ESCOBAR, EN

CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL DOCE, SE DICTo UN ACUERDO QUE

EN SU PARTE CONDUCENTE UTERALMENTE DICE:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO CUNDUACAN TABASCO A
CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL DOCE.

Visto. Lo de cuenta, se acuerda.
Primero. Con el escrito de cuenta el licenciado Guadalupe Díaz

Cortazar, endosatario en procuración de la parte actora en el presente
·juicio, solicita se saque a remate en primera almoneda el bien inmueble
materia de ejecución. .

Como en autos obra el avalúo del bien inmueble embargado en
autos, emitido por el ingeniero Rafael Guerra Martínez, perito
designado por la parte ejecutante, y tomando en cuenta que por escrito
de diecisiete de mayo del dos mil doce, y ratificado por la demandada
Gudelia Hernández Escobar, donde manifiesta su conformidad con el
avatuó emitido por el perito antes referido, por ello esta autoridad,
determina aprobar, y tomar como base para el remate, el emitido por
el ingeniero Rafael Guerra Martínez, perito designado por el ejecutante
en el presente juicio.

Segundo. Como lo solicita el endosatario en procuración de la
parte 'actora licenciado Guadalupe Díaz Cortázar, y con fundamento en
los artículos 1410, 1411 Y 1412 del Código de comercio en vigor, y 474
del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, sáquese a
pública subasta y en primera almoneda al mejor postor, el siguiente
bien inmueble embargado:

Predio denominado "cruces", ubicado en la ranchería la piedra
primera sección del municipio de Cunduacán, Tabasco, constante de
una superficie de 23-69-98.00 hectáreas, e inscrito en el registro
publico de la propiedad y del comercio de jalpa de Méndez, tabasco, en
doce de mayo de 1959; bajo el numero 1,078 del libro general de
entradas, a folios del 5,072 al 5,074, del libro de duplicados volumen
63, quedando afectado por dicho acto el predio numero 1,298 a folios
226 del libro mayor volumen 5 BIS, con las siguientes medidas y
colindancias, al Norte con el rió el carmen, al Sur con el camino
vecinal, al Este anteriormente con propiedad del ciudadano Miguel
Yedra, hoy Leila Hernández Escobar, al Oeste, anteriormente rió el
carmen y José Maria Yedra, hoy rió el carmen y carretera Cunduacán -
Tulipán; y según manifestaciones del perito las medidas y
colindancias son las siguientes: Noroeste: del vértice 10 al vértice
1, mide 545.24 M. Y colinda con la zona federal del dren de alivio, y
que anteriormente era la propiedad del ciudadano Lelio Hernández
Escobar, al SUroeste: del vértice 1 al vértice 2, mide 96.12 M. con
camino pavimentado y que anteriormente era la' zona federal del rió "el
carmen", al Suroeste: del vértice 2 al vértice 3, mide 106.47 M. con
camino pavimentado y que anteriormente era la zona federal de! rió "el -
carmen", al Suroeste: del vértice 3 al vértice 4, mide 166.68 M. con
camino pavimentado y que anteriormente era la zona federal del rió "el
carmen", al Noroeste: del vértice 4 al vértice 5, mide 101.82 M. con
camino pavimentado y que anteriormen~~ra la zona federal del rió "el
carmen", al Noroeste: del vértice 5 al vttice 6, mide 171.33 M. con

camino pavimentado y que anteriormente era la zona federal del rió "el
carmen", al Suroeste: del vértice 6 al vértice 7, mide 98.93 M. con
caminó pavimentado y que circula de Cunduacán a tulipán, al Suroeste:
del vértice 7 al vértice 8, mide 34.83 M. con camino pavimentado y que
circula de Cunduacán a tulipán, al Suroeste: del vértice 8 al vértice 9,
mide 215.37 M. con camino pavimentado y que circula de Cunduacán a
tulipán, al Sureste; del vértice 9 al vértice 10, mide 700.25 M. Y
colinda con el camino pavimentado que conduce a la ranchería la
piedra cuarta sección y que anteriormente era un camino vecinal, y que
a decir del perito Rafael Guerra Martínez, se trata del mismo bien
inmueble sujeto a remate, y al cual se le fijo un valor comercial de
$998,000.00 (novecientos noventa y ocho mil pesos 00/100 Moneda
Nacional) y será postura legal la que cubra cuando menos el monto del
avalúo fijado di bien sujeto a remate.

Tercero. Se hace saber a los postores que deseen participar en
la subasta, que deberán consignar previamente en la Tesorería Judicial
del Tribunal Superior de Justicia del estado, una cantidad igual, por los
menos al diez por ciento, de la cantidad que sirve de base para el
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarto. Como lo previene el numeral 1411 del Código de
Comercio en vigor, anúnciese la venta del Inmueble descrito 'en líneas
precedentes, por tres veces dentro de nueve días, en el Periódico
Oficial del Estado, y en unos de los diarios de mayor circulación que se
editan en el estado, expídasele los avisos y edictos necesarios para que
sean fijados en los lugares mas concurridos de esta ciudad, para su
publicación en convocación de postores, en la inteligencia de que la
subasta en cuestión, se lleva a efecto en el recinto de este juzgado, a
las diez horas del veintiocho de agosto del dos mil doce.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada UIi del Rosario

Hernández Hernández; Jueza Civil de Primera Instancia del Cuarto
Distrito Judicial del Estado. Cunduacán Tabasco, por y ante el primer
secretario judicial licenciado Álvaro Sánchez Gómez, que certifica y da
fe. •

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN, POR TRES

VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL

ESTADO, Y EN UNOS DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE

SE EDITAN EN EL ESTADO, A LOS TRES DIAS DEL MES DE AGOSTO DE

DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE CUNDUACAN TABASCO.
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No. 29822

~ . l' :: _

NACAJUCA
C-o,'t~~f~3¿'(". ,(. ~C¡,rC

'H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE'LMUNICIPIO DE NACAJUCA, TABAScd

,,', DIRECC10N DE ASUNTOS JURIDICOS
\

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que el Ciudadano Profesor .
FRANCISCO SANCHEZ GOMEZ, se presento, ante este H. Ayuntamiento Constitucional que
presido. en su calidad de Director del Albergue Escolar "Rafael Rámírez", a denunciar la posesión
de un predio Urbano que ocupa las instalaciones de dicho Albergue, ubicado en el Poblado
Guatacalca de este Municipio de Nacajuca, Tabasco; Constante de una superficie de:
8,517.39 M2., (OCHO MIL QUINIENTOS DIECISIETE METROS, TREINTA Y NUEVE
CENTIMETROS CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL
NORESTE, en 100.00m2, con Lourdes Rodríguez de, la Cruz; AL SURESTE, en 2 medidas,
57.15m2, con Ignacio de la Cruz y 42.85m2 con centro de salud; AL SUROESTE, en 2 medidas,
34.60m2, con centro de salud; y 65.40m2, con carretera Nacajuca-Guatacalca; AL NOROESTE,
en 100.00m2, con Natividad Rodríguez, Solicitando se expida a favor de la Secretaría de
Educación; el Titulo de propiedad correspondiente.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículos 139, 143 Y
demás relativos y aplicables del Bando de Policía y Buen Gobierno de Nacajuca, Tabasco, se
ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces consecutivas, de tres
en tres días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún diario local de mayor
circulación, con el objeto de que las personas que consideren tener derecho sobre el referido
inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional, dentro de los
30 treinta días naturales siguientes, mismos que empezaran a contar a partir de la última
publicación.

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Municipio del mismo nombre, Estado de Tabasco; a
los veinticuatro días del mes de Julio del dos mil doce, así lo acordó y firma para su debida
publicación y observancia el M.V.Z. EUGENIO MIER Y CONCHA CAMPOS, Primer Regidor y
~Ie~idente Municipal, por y ante el TEC. DIEGO LOPEZ ALMEIDA, Secretario del H.

f<.~A~untamientoConstitucional, quien certifica y da fe.--------- --------------.-. -
r ' --'--'------------- -------CONSTE.------------- ------ -;.~"""
" . ~nL~~~. .\ \,/ .J)~~J"'-..~ •..,.•..t ; '\

v \JP- ,¡.-~ ,,"'t.

I~ : ~ ....c¿t; " ;"~\,,\~)., . 1: "~~l\\
'. <', ¡ I -< • 5? ¡;; ~I)-s. { " ~ :, /J-PJ~'-< '>0.. • ~ 1#-' i'

~·,~~~M.vLEl}GENIO MIER y CONCHA CAMPOS. TEC. DIEG LO Z ALMEI yf .' ...:.;¡;' -'(JI
~" Pr:esident~Municipal Secretario del Ayuntamiento ,,~~~

~~lCRiETAA~ffi.
M(J~HCI~(\t.
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No. 29823

Notaría
Pública

LIC. dORGE ARMANDO GONZALEZ VARGAS
TITULAR

LIC. AGOSTIN GONZALEZ VALENCIA
ADSCRITO

NICOLÁS BRAVO 132 ESQ. JESUS SIBILLA ZURITA
JALAPA, TABASCO, MEXICO.

JEL. FAX 01 (932/363-01·64

AVISO NOTARIAL

Por Escritura Pública Número 13,699 del Volumen Número

229, fechada el día Primero del mes de Agosto del año DOS MIL DOCE,

otorgada por el ciudadano GERSON JAIR PEREZ GUTIERREZ, en su calidad de

Albacea Ejecutor, quien se presentó ante el suscrito Notario a promover,

denunciar y radicar la sucesión testamentaria a bienes' del extinto el señor

MANUEL JESUS PEREZ COJ, aceptando el cargo de Albacea Definitiva,

reconociendo los derechos hereditarios a favor de los ciudadanos GERSON JAIR

PEREZ GUTIERREZ, MARIA GUADAlUPE PEREZ GUTIERREZ· y LINDA

BERENICE PEREZ GUTIERREZ, obligándose el albacea a presentar el inventario.

y avalúo conducente, como lo previene el artículo 680 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Tabasco, en vigor. Por lo

que atento a lo dispuesto por dicho ordenamiento legal. pido se publique dos veces

de diez en diez días, éste aviso notarial.
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N0 29841 INCIDENTE DE TERCERíA EXCLUYEN~E DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.¡

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

A
Ingeniería y Arquitectura EFCJ SA de CV,

En el Incidente formado con motivo de la tercería
excluyente de dominio, deriva del expediente
240/2005, relativo al juicio ordinario civil de rescisión de
contrato de compraventa, promovido por Rafael Martín
Valenzuela, en contra de lnqeruería y Arquitectura
EFCJ S.A. de C.v., en veinticinco ce junio de dos mil
doce, se dictó un auto que copiado a la letra establece.-
Cuenta secretaria!. En trece de Mayo del dos mil
once, esta secretaria da cuenta a la ciudadana Jueza,
con el escrito, recibido el once de los corrientes
Conste:----
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 'pRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. TRECE DE
MAYO DEL DOS MIL ONCE.---
Visto el contenido de i.3 razón secretarial, se acuerda:---
Primero.- Tal como esta ordenado en el proveido de
esta misma fecha en el principal, / con fundamento en
los artículos SO, 372. 373, 374 / demás relativos y
aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado, se admite a trámite I~lferceria excluyente
de Dominio, promovida por el ciudadano José Martín
Guzmán Arias, respecto del bien .nmueble ubicado en
el Lote número 18, manzana 4, ej." la calle Nopalera
número 214, del Frilccionamient) Hacienda del Sol,
primera etapa, Parrilla, Centro, Tabasco, constante de
una superficie de 10500 metros cuadrados,
embargado en la diligencia ce veinte de junio del dos
míl seis, en contra de Rafael Martín Valenzuela
Vázquez, con domicilio en avenida Niños Héroes
número 148 altos el departamento 1 colonia Atasta de
Serré! de esta ciudad, y ele Ir,tje,;lería y Arquitectura
EFCJ, S. A. de C \j con dornicilio en residencial
Hacienda del Sol manzana tres (carretera a Villa
Parrilla Centro, Tabasco) de ésta cílldad---
En consecuencia y corno o dispone el último de los
citados preceptos :egales roí, ! as copias simples
exhibidas. córrase t.aslaco ::'1 .o.. ,.:2:nandados antes
mencionados. parr'! ;,.'e I~t::':,e ~E~' plazo de tres días
hábiles contado s " ;;2r:.!: ;;! e! ia siguiente de la
notif:caci6n del presente ;)0::; .:,~!O :nanifieston lo que a

sus derechos corresponda, y señalen domicilio y
persona en esta ciudad para oír y recibir citas y
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones aun las de carácter
personal, les surtirán sus efectos por las listas fijadas
en los tableros de avisos de este juzgado, de
conformidad con el articulo 136 del la Ley Adjetíva Civil
de consulta.-----
Segundo.- Señala la ocursante domicilio para oir y
recibir citas y notificaciones, el ubicado en la Avenida
Flores número 101 altos, esquina con la calle Sauces,
del fraccionamiento Heriberto Kehoe Vincent: asimismo
autoriza. para tales efectos y recibir documentos a los
licenciados Saúl del Rosario Córdova, Luis Feranando
Rodríguez Mollinedo y Rubí del Rosario Carrera
Zeoteila, asi como a los estudiantes en derecho
Haydee Selene Álvarez Córdova y/O José Antonio
Compañ Zubiate.
Nombra el ocursante como sus abogados patronos a
los licenciados Saúi Córdova Córdova y Luis Fernando
Rodríguez Mollinedo, en razón de que dichos
profesionistas tienen registrada su cédula profesional
en el libro respectivo que para tal fin se lleva en este
Juzgado, se le reconoce tal personalidad para todos los
efectos legales a que haya lugar, de conformidad con el
numeral 84 y 85 de Código de Procedimientos Civiles
en vigor.
En cuanto a la designación de abogado patrono que
hace el ocursante, a favor de la licenciada Rubí del
Rosario Carrera Zentella, se reserva de proveer, hasta
en tanto dicha profesionista dé cumplimiento a lo
establecido en el artículo 85, parte lnfine, del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, una vez hecho lo
anterior se acordará lo conducente.---
Tercero> Las pruebas que ofrece la tercerista en su
escrito que se provee, se reservan para ser proveídas
en su momento procesal oportuno.----
NOTIFíOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.-
Asi io proveyó, manda y firma la licenciada Mari Isabel
Salís Garcia, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia
del Primer Distrito Judicial del Centro, por y ante la
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licenciada Adriana de Jesús Rodríguez Ramos, que
autoriza y da fe.---
Seguidamente se publicó en la lista de acuerdos en la
fecha de su encabezamiento y en 16 mayo 2011, se
turnó a la actuaria judicial. Exp. 240/2005.
Cuenta Secretarial. En veinticinco de junio del dos mil
doce, la Secretaria Judicial da cuenta a la ciudadana
Jueza, con un escrito recibido el veintiuno de junio del
dos mil doce.---Conste.---
JUZGADO SEC;UNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO TABAStO.
VEINTICINCO DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE.----
Visto lo de cuenta, se acuerda.----
Único.- Por presentado el licenciado Saúl Córdova
Córdova, abogado patrono de la parte actora, con su
escrito de cuenta, como lo solicita y tomando en
consideración que hasta la presente fecha no se ha
podido emplazar a juicio a la demandada Ingeniería y
Arquitectura EFCJ SA de C.V., tal como se advierte
de las constancias actuariales, y de los informes
rendidos por diversas dependencias, que obran en
autos, de los que se desprende que dicha demandada,
resulta ser de domicilio ignorado; en consecuencia
practíquesele el emplazamiento por edictos, los que
deberán publicarse por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de
mayor circulación en el Estado, tal como lo prevé el
artículo 139 del Código de Procedimientos Civiles en----

vigor hágasele del conocimiento a la demandada
Ingeniería y Arquitectura EFCJ. S. A. de ev, que
tienen un plazo de treinta dias hábiles contados a partir
del día siguiente a la última publicación, para que
comparezcan ante este Juzgado a recoger el traslado
de la demanda, y vencido ese plazo empezará a correr
el término para contestar la demanda instaurada en su
contra, tal y como se encuentra ordenado en el auto de
inicio de trece de mayo del dos mil once.----
NOTIFíOUESE POR LISTA Y eÚMPLASE.----
Así lo proveyó, manda y firma la lícenciada Martha
Patricia Cruz Olán, Jueza Segundo Civil de Primera
Instancia del Primer Distrito Judicial del Centre, por y
ante la Secretaria Judicial la Licenciada Adriana de
Jesús Rodríguez Ramos, que autoriza y da fe.---
Seguidamente se publicó en la lista de acuerdos en la
fecha de su encabezamiento y en 25 de Junio 2012 se
turnó al actuario judicial Exp. 240/2005, Tercería.

Por mandato Judicial y para su publicación en el
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta ciudad
publíquese .por tres veces de tres en tres días
consecutivos y se expide el presente edicto a los
veintiocho días del mes de Julio del dos mil doce, en la
ciudad de Víllahermosa, Capital del Estado de
Tabasco.

La Secretaria Judicial de Acuerdos.
Lic. Adriana de Jesús Rodríguez Ramos.

1-2-3
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No.- 29844 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL
PRESENTE

En el expediente número 720'2008. relativo al JUICIO EJECUTIVO
MERC-\NTIL. promovido por el licenciado CUAUHTEI-.IO,: CHAVEZ VELEZ.
JAVIER 5IBAIA M.o\GAÑA. LUI5 GEN.-\RO CHAVEZ 5ANTANA y JUAN FABIO
BEAURREGARD MARTlNEZ. endosa''jrios en procuración de la SOCIEDAD
MERG\NTIL DENOMINADA "TRES CORPORATIVO S,,\ DE C.V. seguido
después por lOSE GUAD PE lAS HERNÁNDEZ. en su carácter de
endosatario en Propie • y actual ente por sus endosatarios en procuración
CUAUHTEMOC VEZ VELEZ. J .-\N FABIO BEAURREGARD MARTlNEZ y
CRISTHEL LA CRUZ RAMO contra de ANTONlO HERNANDEZ
HERNA • EZ. en su carácter de de AN 105E HERNÁNDEZ GONZALEZ.
com val. e v e dictó un acuerdo que copiado

al erra se lee: i"'O::~ '1••\

"... JUZGADO CUARTO RA,g' STANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO TAJW CO: VEINTIDÓS DE JUNIO
DE O0S MIL DOCE. ",,';7

Vista la razón secretarial. e eu1ttoctJ""Y

PRIMERO. Desprendié ose de os cómputos secr etar iales que anteceden.
que el término que por auto de echa veinticuatro de abril del año en curso le fuera
concedido J las partes para d contestación a la vista ordenada con el avalúo
exhibido por el perito del actor a fenecido, sin que alguno .le ellos haya realizado
rnanifesrac ión al respecto, en con uencia, con fundamento en el artículo 1078 del
Código de Comercio en vigor se les tiene por perdido ese derecho y pOI

consiguiente. se les tiene por conformes con dicho avalúo
SEGUNDO. Presente el licenciado CUAUHTEMe-C CHA VEZ VÉLEZ.

endosatario en procuración de la parte acrora, con su escrito de cuenta con el que
exhibe Certificado de gravamen actualizado que corresponde al inmueble sujeto l

ejecución. documento del que se desprende. no existe a 13 fecha de su expedición.
mas acreedor que la parte actora. por lo que agréguese el rnismo al expediente en
qlj¿' S'~actúa p~ra todos los efectos leg~llt's a que h;IYJ lugar

TERCERO. Como lo solicita e! prornovenre. y d·, conformidad con lo
dr-puesro en los numerales 1410 y 1411 del Código de l':omercio en vigor. en
relación con los numerales 469. 472 Y demás relativos } aplicables de! Código
Federal de Procedimientos Civiles en vigor. aplicadosupleroriarnente a l,a materia
m-rr .rnr il, se ordena sacar a pública subasta en PRIMERA /\LMONEDA y al mejor
postor. el inmueble propiedad de-l demandado JU.'\N lOSÉ HERNÁNDEZ
GONZALEZ, que a continuación se de-scribe:

. Predio urbanQ con construcqÓn de tres viviendah.ubicado en la calle San
k':&,sin número de la colonia Sección 40 del Sindicato d,rl SA.R.H. municipio de
Cárdenas TJ.basco, con superficie de 208.68 menos cuadrrdos, con las siguientes
medidas y colindancias: Al Norte, 1::.00 metros con la tra.x ión que se segregó; al
Sur. 12.00 metros con camino vecinal. hoy calle San José, y que es la de su
uuic ac ión: al Este. 1696 metros con lote 123: y al Oeste. 1780 metros con lote 125;
insc ruo el catorce de octubre de mil novecientos novenr a y uno en el Registro
Público de la Propiedad de Cárdenas. Tabasco. bajo el número 2007 del Libro
Ceneral de Entradas. quedando afectado el predio 14.657. íolio 12 .iei Libro Mayor
volumen 54. al cual se le fijó un valor comercial de $269.0000 (Doscientos sesenta y
nueve mil pesos 00/100 M.N). si, ndo postura legal para el remate de dicho
1 nrn ueble, la canrida-i que cubra cuando menos el monto toral de su valor comercial.

C:J.'\RTO. Se hace saber a los postores (') licua.loros ·-i.u~deseen participar en
11 .ubasta a celebrarse que para que intervengan en ella deberán depositar
I -r eviarn ente en el Departamento de Consignaciones y Pagos del H, Tribunal
"uper ior de [usticia del Estado -ubicado en la Avenida Gregorio l.•lendez !\[agaña sin
número. Colonia Arasra de Serra de esta ciudad-: cuando .ne nos el diez por cielito
dt' la cantidad que sirve de base para el remare. requisito sin el cual no ser.in
.rdrniridos.

Q.Ulc.'To. Como lo previene el numeral 1411 del Código de Comercio en
igor. anúnciese la venta por tres ',eces dentro de NUEVE DÍAS en el Periódico

OflÓ:ll Jel Estado. así como en uno .ie los dianas. de mayor circulación que se editen
en esta ciu.lad. ordenándose expedir los edictos y los J';ISO":i para que sean fijados en
los !ugH~:) más concurridos en cú~Y"!X"~Ci?n_de po .tc res o licitadores; en el

entendido que el primero de los anuncios hábd' de publicarse el primer día del
errado plazo y el tercero. e! noveno. plÍ~endo efe'ctuarse el segundo de ellos en
cualq.iicr tiempo ya que su publicación 'dé otra forma reduciría la opommic!ad de
los terceros extraños 3 juicio que pudieran interesarse en 13 adquisición
proporcional del bien. para-emerarse de la diligencia. y de que pudieran prepa,ar ••,
adecuadamente para su adquisición.

SEXTO. Se hace saber a las partes.· así como a postores o licitadores.
copropietario y acreedor reembargante, que la subasta en PRIMERA ALMONEDA.
tendrá verificarivo en el recinto de este 'juzgado a las DIEZ HORAS EN PUNTO
DEL VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE Y no habrá prórroga de
espera.

Fecha que se fija para dar margen a que se realicen las publicaciones
correspondientes y previendo el primer periodo vacacional del que gozará el
personal del Poder Judicial del Estado. comprendido del catorce al treinta y uno de
julio de dos mil doce.

SÉPTIMO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los puntos que
anteceden. y tomando en cuenta que el inmueble sujeto a remate se encuentra
ubicado en el municipio de Cárdenas. Tabasco. es decir. fuera del territorio donde
ejerce jurisdiccíón este juzgado. con fundamento en el artículo 1071 del Código de
Comercio en vigor, se ordena girar atento exhorto con las inserciones necesarias al
juez Civil competente de aquella localidad. para que en auxilio y colaboración con
las labores de este juzgado. ordene a quien corresponda' fije los avisos
correspondientes en la puerta del Juzgado. así como en las oficinas fiscales y lugares
públicos más' concurridos. respecto al remate.

Atento al principio dispositivo que rige los juicios mercantiles. se hace saber
al ejecutante que deberá comparecer ante esta autoridad a realizar las gestiones
necesarias para la elaboración y posterior entrega del exhorto en mención, en el
entendido que queda a su cargo. hacerlo llegar asu destino. devolviéndolo con la
práctica de la diligencia encomendada.

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 140 del Código de
Procedimienros Civiles par::l el Estado. aplicado supletoriarnenre a la mate tia
mercantil por remisión expresa del arábigo 1054 del Código de Comercio. hágase
saber a las partes que por disposición del Consejo de la [udicatura del Poder Judicial
del Estado. a partir del cinco de junio de de> mil doce la titular de este Juzgado es la
licenciada Angélica Severiano Hernánde en sustitución de la licenciada Silvia
Villalpando Garda. )

NOTIFIQUESE PERSONALME :E y O)¡"lPL ••SE.
Así lo proveyó. manda y fi a la licenciada ANGÉLICA SEVERIANO

HERNÁNDEZ, [ueza Cuarto Civi e Primera Instancia del Disttito Judicial de
Centro. ante el licenciado RO O LARA MONTEjO. Secretario de Acuerdos.
quien certifica y da fe .. :
Dos firmas ilegibles.

periódico oficial del Estado y en uno de los diarios
itan en esta capital. por. tres veces dentro de nueve

a los cuatro días del mes de julio de dos mil doce. en
piral del Estado de Tabasco.
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No. 2985ü JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRiMER DISTRITO JUDICIAL DEL CE!\ITRO

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente 050/2007, relativo al JUICIO

Ejecutivo Mercantil, promovido por el licenciado Afín
Díaz Torres. endosatario en procuración de la
ciudadana María del Carmen Espinoza Ramón o Ma.
Del Carmen Espinosa R., en contra de la ciudadana
Martha Elena Vidal Ramos. en diez de julio del dos mil
doce, se dictó un acuerdo que en sus puntos en lo
conducente establecen:----
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.
DIEZ DE JULIO DE DOS MIL DOCE.---
Visto lo de cuenta, se acuerda:----
Primero.- Por presente la actora María del Carmen
Espinoza Ramón, con el escrito de cuenta, y toda vez
que ninguna de las partes hizo manifestación alguna
respecto a los dictámenes emitidos por los peritos de
las partes, como consta en el cómputo secretarial
visible a foja cuatrocientos trece vuelta de autos, en
consecuencia y habiendo fenecido el plazo para ello,
con fundamento en el artículo 1078 del Código de
Comercio en vigor, se les tienes por perdido el derecho
que debieron haber ejercitado.---
Segundo.- Como lo solicita la actora y en virtud que ya
obran en autos los avalúos emitidos por los ingenieros
Gustavo Espinoza Ayala, perito designado por la parte
actora, y Rodolfo Cruz Castellanos, perito en rebeldía
de la parte demandada, respectívamente, emitidos
sobre el inmueble materia de ejecución; por tanto, ésta
juzgadora tiene a bien aprobar, y toma como base para
el remate, el dictamen emitido por el ingeniero Gustavo
Espinoza Ayala, perito designado por la parte
ejecutante, en razón que es el que más beneficia a la
parte ejecutada pues es el que otorga mayor valor al
inmueble sujeto a remate por haberse realizado más
recientemente, y por ello indica el valor comercia:
actual del referido bien.---
Tercero.- A petición de la ejecutante con fundamento
en los artículos 1410, 1411, 1412, del Código de
Comercio en vigor, sáquese a pública subasta en
primera almoneda y al mejor postor, el siguiente bien
inmueble.---

a).- Predio ubicado en el Poblado Medellín y Pigua del
municipio de Centro, Tabasco, actualmente identificado
como iote 04, manzana 31, zona 02, Poblado "Medellín
y Pigua" Centro, Tabasco, con una supeficie de 475.68
metros cuadrados: Al Norte 19.13 metros con área
parcelada zona Uno. Al Sureste 24.41 metros con solar
Uno, Al Sureste 1981 metros con andador sin nombre
y Al Noroeste 24.65 metros con solar tres, inscrito en el
Instituto Reqistral del Estado de Tabasco, a nombre de
Martha Elena Vidal Ramos, el día dieciséis de junio de
mil novecientos noventa y cinco, a folios 28,516 al
28,517 del libro de duplicados volumen 119, quedando
afectado el predio número 119085 a folio 135 del libro
mayor volumen 468; al cual el ingeniero Gustavo
Espinosa Ayala. le asignó un valor comercial de
$154,800.00 (ciento cincuenta y cuatro mil ochocientos
pesos 00/100 moneda nacional), que servirá de base
para el remate y será postura legal la que cubra las dos
tercera partes. del monto del valor comercial ante
Citado, acorde al numeral 479 del Código Federal de
Procedimientos Civiles aplicado supletoria mente a la
materia mercantil, en razón de que tal situación no se
encuentra suficientemente regulada en la legislación
mercantil, de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 1054 del Código de Comercio en vigor, en
relación con el numeral 479 antes invocado.---
Cuarto.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y
Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos
juzgados,;ituado en la avenida Gregario Méndez sin.
número de la colonia Atasta de Serra de esta Ciudad,
cuando menos una cantidad equivalente al diez por
ciento de lél cantidad que sirve de base para el remate.-
Asimismo ~;e hace saber que las posturas se
formularán por escrito. expresando, el mismo postor o
su representante con poder jurídico, cumpliendo con
los requisitos que prevé los numerales 481, 482. 483 Y
484 del Código Federal de Procedimientos Civiles
aplicado supletoriarnente a la materia Mercantil. en el
eruend.co CLlE, ras posturas y pujas, deberán de
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presentarse por escrito hasta antes del día y hora que
se señale para la audiencia de remate.----
Quinto.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por tres veces
dentro del término de nueve días en un periódico de
circulación amplia en el Estado, y en el Periódico Oficial
del Estado, fijándose además el aviso en los tableros
de avisos de este Juzgado, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 1411 del Código de Comercio
en vigor, y el numeral 474 del Código Federal de
Procedimientos Civiles en vigor, aplicado
supletoriamente alCódíqo de Comercio. Entendiéndose
que el primero de los anuncios deberá de·publicarse, el
primero de ellos, el primer día del plazo citado y el
tercero al noveno día, pudiendo el segundo de ellos
publicarse en cualquier tiempo. En la inteligencia de
que no deberán mediar menos de cinco días entre la
publicación del último edicto y la almoneda.-
Expídanse los edictos y ejemplar correspondiente,
convocando postores en la inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las doce
horas en punto del veintiocho de Agosto del dos
mil doce.----
Sexto.- Con fundamento en el artículo 140 del Código
Adjetivo Civil en vigor. aplicado supletoriamente a la
legislación mercantil, se hace del conocimiento de las
partes contendientes que la nueva titular del Juzgado
es la licenciada Martha Patricia Cruz Olan, en
substitución de la licenciada María Isabel Salís García.-

Séptimo.- Se hace saber a las partes que la fecha
señalada para llevar a efecto la diligencia de remate en
primera almoneda, se señaló tomando en
consideración el cúmulo de diligencias que se
encuentran agendadas con anticipación y en virtud del
primer periodo vacacional del poder judicial.-----
NOTIFíaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha
Patricia Cruz Olan, Jueza Segundo Civil de Primera
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, por y
ante la licenciada Adriana de Jesús Rodríguez Ramos,
Secretaria Judicial que autoriza, certifica y da fe.---

Por mandato Judicial y para su publicación en el
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta ciudad,
publíquese la presente subasta por tres veces dentro
del término de nueve días, se expide el presente edicto
a los nueve días del mes de agosto dos mil doce, en la
ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de
Tabasco.---

La Secretaria Judicial.·
Lic. Adriana de Jesús Rodríguez Ramos.

-2-3
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No. 29828

,

INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 367/2011 RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR JOSÉ ALBERTO CHABLE
GARCíA, CON FECHA (28) VEINTIOCHO DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE (2011), SE DICTO
EL AUTO DE' INICIO QUE COPIADO A LA LETRA
DICE:----

AUTO DE INICIO
VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO.

JUZ:GADODE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A
VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE.---
Vistos; la razón' secretarial, se acuerda:----
PRIMERO.- Téngase por presentado al C. JOSÉ
ALFREDO CHABLE GARCíA, con su escrito de
demanda, y documentos anexos consistentes en:
original de contrato de compraventa, de fecha veintidós
de enero del año dos mil cuatro; un certificado original
negativo de inscripción expedida por el Registrador del
Instituto Registral del Estado en Jalpa de Méndez,
Tabasco, copia al carbón de manifestación catastral, un
plano original, promoviendo en la vía de procedimiento
judicial no contencioso, diligencias de información de
dominio para acreditar la posesión que ha tenido del
predio rústico ubicado en el Poblado Guatacalca de
Nacajuca, Tabasco, con una superficie de 127.45
metros cuadrados, localizado dentro de las medidas y
colindancias siguientes: AL NORTE en dos medidas:
8.50 metros con MIGUEL ANTONIO CHABLE GARCíA
y 2.75 metros con calle Sin nombre, AL SUR: 11.20
metros con el señor FIDEL GARCíA DE LA CRUZ, AL
ESTE: en 7.70 metros con FRANCISCA GARCíA
REYES, AL OESTE en 22.10 metros con ANTONIA
REYES OVANDO.---
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,
878, 879, 890, 891, 903, 906, fracción I y demás
relativos del Código Civil; en concordancias con los
numerales 710. 711, 712 Y 755 del Código de
Procedimientos Civiles ambos vigentes en el Estado,

se da entrada a la presente diligencias en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se
lleva en este Juzgado bajo el número que le
corresponda, dese aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público
adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho .
le corresponda---
TERCERO.- De conformidad con los articulos 139 y
755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces
consecutivas de tres en tres días en el Periódico Oficial
del Estado y en un diario de mayor circulación, que se
edite en la Ciudad de Viliahermosa, Tabasco,
señalándose para ello un término de TREINTA DíAS,
contados, a partir del día siguiente de le fecha de la
última publicación de los edictos respectivos, para que
se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos;
así como también se fijen avisos en los lugares
públicos más concurridos en esta ciudad, como son los
tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional;
Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito;
Juzgado Civil de Primera Instancia; Juez Penal de
Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública;
encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio
Público Investigador por ser los lugares públicos más
concurridos de esta localidad: y deberá fijarse en el
lugar de la ubicación del predio por conducto del
Actuario Judicial; haciéndose saber al público en
general, que si alguna persona tiene interés en este
Juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo
valer en un término de QUINCE DíAS contados a partir
de la última publicación que se exhiba, para que quien
se crea con mejor derecho comparezca ante este
Juzgado a deducir sus derechos legales.----
CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, gírese atento oficio al Presidente Municipal del
H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para
que informe a este juzgado si el predio motivo de las
presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUf\JDO
LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la
solicitud inicial yanexos.---
QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase
traslado y notifíquese al Registrador Público de la
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Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez,
Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la
Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que
guardan las presentes diligencias de Información de
Dominio, promovido por JOSÉ ALFREDO CHABLE
GARCíA, a fin de que en un plazo de TRES DíAS
manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga
a quien se le previene para que señale domicilio y
autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír
y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las
que conforme a la reglas generales deban hacérsele
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley
Adjetiva Civil vigente en el Estado.-
SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el
domicilio del Instituto Registral del Municipio de Jalpa
de Méndez, Tabasco, se encuentra fuera de esta
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 Y 144
del Código de Proceder en la Materia, con los insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes,
gírese atento exhorto al Juez de Paz de la Ciudad de
Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las
labores de este Juzgado, se sirva notificar este
proveido y emplazar a! Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio en mención, para que
desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de
que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande
a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando
facultado para acordar promociones tendientes a la
diligenciación de lo ordenado.----
SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento de los
colindantes del predio motivo de estas diligencias la
radicación de esta causa para que de conformidad con
la fracción 111 del articulo 123 del Código de Proceder
en la Materia dentro del término de TRES DíAS
manifiesten lo que a sus derechos o intereses
convenga a quienes se le previene para que señalen
domicilio para los efectos de oír, recibir citas y
notificaciones en esta cabecera Municipal, apercibidos
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las
que conforme a las reglas generales deban hacérsele
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en los tableros de avisos de este juzgado de
conformidad con los artículos 136 y 1~)7 de la Ley antes
invocada quienes resulta ser: MIGUEL ANTONIO
CHABLE GARCíA, FIDEL GARCíA DE LA CRUZ
FRANCISCA GARCíA REYES Y ANTONIA REYES--

OVANDO, quienes tienen sus domicilio ubicado en el
poblado Guatacalca de este Municipio.---
OCTAVO.- Los promaventes señalan como domicilio
para oír, recibir citas y notificaciones en el despacho
jurídico ubicado en la calle Guillermo Prieto número 10
de esta Ciudad, nombrado como abogado patrono al
licenciado CAYETANO PÉREZ LÁZARO, y toda vez
que el citado profesionista tiene debidamente inscrita
su cédula en el libro de Registro que se lleva en este
Juzgado, se le tiene por hecha la designación en
términos de los artículos 84 y 85 del Código de
Procedimiento Civiles en vigor.----
NOVENO.- Se reserva señalar hora y fecha para
desahogar las testimoniales que ofrece la promovente
hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo
estipulado por el tener párrafo del artículo 1318 del
Código Civil vigente en el Estado.----
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.---
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA FRANCISCA MAGAÑA ORUET A, JUEZ
DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL
DE NACAJUCA, TABASCO, POR Y ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESÚS, CON
QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.----

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO DE LOS DIARiOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES
CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DíAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO, EL (28) VEINTIOCHO DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE (2011), EN LA
CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN
COMPARECER, ANTE ESTE JUZGADO A HACER
VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE
TREINTA DíAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE
LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS
DE LA PRENSA.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

ADSCRITA AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,
TABASCO.

LIC. ALEXANDRA AQUINO JESÚS.
·2-3
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No.- 29842

AL PÚBLICO EN GENERAL:

VO AL JUICIO ESPECIAL

LICENCIADO LUIS l;ENDEJA

PRIMERO.- Se tiene

SERRANO PULIDO, apoder

la Ley Procesal Civil en

actualizado y anexos consi

los presentes autos para to

SEGUNDO: Así mism

articulos 433, 434, 437

Vigente en el Estado,

os fotografías, el cual se agrega a

tos legales a que haya lugar.

ndamento en lo dispuesto por los

7 de Código de Procedimientos Civiles

á uese a pública subasta en TERCERA

ALMONEDA sin sujeción a t" o y al ,mejor postor el bien Inmueble que a

continuación se describe:

a).- PREDIO URBANO Y CONSTRUCCIÓN, marcado como lote

número siete de la manzana 1 ubicado en el Millecón Leandro Rovirosa

'Nade Número 461 de la Colonia Gaviotas. de ésta Ciudad, constante de

una superficie de 240.96 m2., comprendido gentro de las medidas i

colindancias siguientes: AL NORTE 25.06 m con lote número cinco;

AL SUR 29.26 m con lote número ocho; AL ESTE 8.44 m con lote

númeto seis y AL OESTE 10.30 m con malecón de su. ubicación,

inscrito bajo el número 9684 del Libro General de Entradas, a Folios (/",'

25343 al 25346 del Libro de Duplicados, Volumen 117, quedan le·

.:,fectaclo por dicho contrato el Predio Número 64521 a Folio 121 del Libro

r-tayor Volumen 252, sirviendo de base entonces la cantiddd actualizada

de $1,371,000.00 (UN MILLON TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL PESOS

¡'O/lOO t'1.N.), Y será postura legal la que cubra las cuatro quintas parte~

cid valor comercial antes citado.

TERCERO. S¿ hace saber a los licitadores que deseen intervenir en

1, presente subasta. que deberan depositar previamente en el

Departamento de Consignaciones '1 Pagos de los Juzgados Civiles '(

FétmiJiélres,ubicado en el local que Oc upan dichos juzgados, Situado en l.'

AvenieJa Gregorio MéncJez sin número de la Colonia Atasta de Serta de

esta Ciudad Capirat. cuando menos una cantidad equivalente al DIEZ

POR CIENTO de la cantidJcI que sir';·, de base par" el rern.ite

CUARTO.- (amo en este asunto S~ rematara un bien mrnueble

anúnciese la pres ente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE

DÍAS en el Perióclico Oficial del Est,)(jo, así corno en uno de 10sDiarios ae

t1ayor circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose además los

avisos en los sitios públicos mas concurridos de costumbre de esta

,.ciudad, para la cual expidanse los edictos y ejemplares correspondientes,

convocando postores en la inteliqeu-: ia de que dicho remate se llevará a

.:cd)Q en este juzjado a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS

DEL OlA VEINTIOCHO DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO.

QUINTO. Con fundamento ell el articulo 140 del Código de

Proced''1 ientos Civiles en Vigor, se hace saber a las partes que la nueva

titular de este juzgado es la Maest".:en Derecho MARIA ISABEL SOLIS

GARCÍA, en sustitución de la t1aestrit en Derecho YOLIDABEY ALVARADO

DE LA CRUZ.

NOTlFÍQUESE PERSONALNENTE (CÚMPLASE.

Lo proveyó manda y firma la Hoestra en Derecho MARIA ISJ..BELSOLl5

GARCÍA, Jueza Primero de lo Civil del Primer Distrito Judicial de Centro

Tabasco, por y ante el Primer Secretario de Acuerdos Ciudadano Licenciado

lUAN CARLOSGALVÁN CASTILLO, que autoriza y da fe.

Por lo que, por 11¿,ndato Judicial, y para su publicación en el Periodico
Oficial del Estado, Así corno en uno de los Diarios de Mayor Circulación
q'.le se edrtan en esta Ciudad, anunctese el presente Edicto por Dos
Veces de Siete en Siete Días, con .mtlcipación a la fecha SEñalada, dado
a los Trece de Julio de Dos Mil Doce, en esta Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabosco.

-::... ~-:.:--

C1
rrJudicial.

d '
(1, 11'
t <¡- ;

'.~, ~ -- -,c2J,
\. " tI;;JÚ,in C I alván Castillo.
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No. 29819

JUICIO ORDINARIO DE NULIDAD ABSOLUTA DE ESCRITURA PÚBLICA E
INEXISTENCIA DE ACTOS JURíDICOS

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD PEMEX,

MACUSPANA,TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 255/2003,
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO DE NULIDAD
ABSOLUTA DE ESCRITURA PÚBLICA E INEXISTENCIA DE
ACTOS JURíDICOS, PROMOVIDO POR GASPAR
TRINIDAD HERNÁNDEZ, EN CONTRA DE ANGEL
TRINIDAD NARVAÉZ, REGISTRADOR PÚBLICO DE LA
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE JALAPA, TABASCO,
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO OCHO DE LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO; CON FECHA NUEVE DE
JULIO DEL PRESENTE AÑO, SE DICTÓ UN ACUERDO
MISMO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:-----
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CIUDAD
PEMEX, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, NUEVE DE
JULIO DE DOS MIL DOCE.---
VISTO.- El escrito de cuenta, se acuerda:----
PRIMERO.- Como lo solicita el ejecutante de cuenta,
sáquese a remate en subasta pública en PRIMERA
,L\LMONEDA y al mejor postor, el bien inmueble embargado,
de conformidad con el avalúo rendido por el Ingeniero JOSÉ
FELIPE CAMPOS PÉREZ, Perito valuador Tercero en
Discordia en el presente juicio, mismo avalúo que se aprueba
y S0 toma como base para fincar el remate de la tasación del
valor de los inmueble que le fijó el Perito Valuador nombrado
por esta autoridad, se sacará a remate el bien, por la cantidad
de $256,200.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL
DOSCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) Y con
fundamento en los articulas 433, 434, 435, 548 Y 549 Y
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado, señalándose las NUEVE HORAS DEL DíA
DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, para
que tenga lugar la diligencia de Remate en Primera
Almoneda en este recinto judicial, respecto a la parte alícuota
del predio ubicado en la Rancheria el Bilzal, segunda
sección, del rmmicipro de Macuspana, Tabasco, con
superficie de 244-00-00.00 Has (DOSCIENTAS CUARENTA
Y CUATRO HECTÁREAS) con las siguientes medidas y
colindancias, AL NORTE con Patrona Morales y Gilberto
García, M., AL SUR con Terrenos Nacionales, AL ESTE con
Terrenos Nacionales y AL OESTE con Ángel Trinidad
Narváez y Gaspar Trinidad Hernández, inscrito bajo el
número 287 del Libro de entradas a folios del 95 al 98 del
Libro de extractos sección primera letra "C", volumen 3,
quedando afectado por dicho acto el predio número 13,666
folio 47, del libro mayor volumen 58, a nombre de GASPAR
TRINIDAD HERNÁNDEZ y ÁNGEL TRINIDAD NARVÁEZ,
siendo postura legal para el predio por la cantidad de
$256,200.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL
DOSCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); al
efecto deberá convocarse PASTORES anunciando la subasta
por medio de edicto que se publicaran en el Periódico Oficial
del Estado y en otro de mayor circulación que se editen en la
ciudad de Villahermosa, Tabasco, por DOS VECES DE

SIETE EN SIETE DíAS, de igual forma fíjense avisos en los
lugares públicos de costumbre de esta ciudad y en la
ubicación del predio sujeto a este remate, de conformidad
con el numeral 433 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor en el Estado.----
SEGUNDO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la subasta, que deberán depositar previamente
en la Secretaria Civil de éste Juzgado ubicado en la calle S,
Manzana 10, casa 7, de la Colonia Ampliación Obrera de
Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, una cantidad
equivalente al diez por ciento de la cantidad base para el
remate y que es la cantidad de $25,620.00 (VEINTICINCO
MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.), sin cuyo
requisito no serán admitidos como postores.----
TERCERO.- Se tiene presentada a la demandada CillA
MUÑOZ HERNÁNDEZ, con el escrito de cuenta,
pretendiendo interponer Incidente de Nulidad de
Requerimiento de' Pago y Embargo; a lo anterior, dígase que
aun cuando los efectos de la caducidad de la instancia
ordenada en auto de veinticinco de junio del presente año,
respecto del Incidente de Nulidad de Requerimiento de Pago
y Embargo que se encontraba en trámite; hizo ineficaces las
actuaciones del juicio y las cosas volvieron al estado que
tenían antes de la presentación de la demanda, pretendiendo
con este nuevo escrito promover la misma acción; esta
resulta ser improcedente, toda vez que la parte demandada
se manifestó sabedora de la resolución notificada, es decir de
la diligencia de Requerimiento de Pago y Embargo de fecha
uno de agosto de dos mil once, cuando promovió Incidente
de Nulidad de Requerimiento de Pago y Embargo; por lo que
no se actualiza el supuesto que reclama, en consecuencia, se
desecha el incidente planteado por ser manifiestamente
improcedente conforme a la ley, preceptuado en el numeral
3° fracción IV, 114 fracción I en relación con el artículo 142
fracción 11del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado.----
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN
ADMINISTRACiÓN DE JUSTICIA ROSA LENNY VILLEGAS
PÉREZ, JUEZA CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE
CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, ANTE
LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA FELlPA TOLEDO
'SARRACINO, CON QUIEN LEGAMENTE ACTÚA, QUE
CERTIFICA Y DA FE.--
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN
EL DIARIO OFICIAL Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN EN LA CAPITAL DEL ESTADO
POR DOS VECES DE SIETE DíAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS DOS DíAS DEL MES DE AGOSTO DEL
AÑO DOS MIL DOCE, EN CIUDAD PEMEX, MACUSPANA,
TABASCO.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

L1CDA. FELlPA TOLEDO SARRACINO.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

No.- 29843

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente número 579/2004, relativo al juicio
Especial Hipotecario, promovido por el ciudadano
Eduardo Parra Torres, por su propio derecho, en contra
del ciudadano José Luciano Flores Ramirez; el veintiuno
de mayo y dieciocho de junio, ambos del dos mil doce,
se dictaron unos acuerdos que copiados a la letra
establecen:----
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERAINST ANClA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. VEINTIUNO
DE MAYO DEL DOS MIL DOCE.---
Visto lo de cuenta, se acuerda:--
Primero.- Visto el estado procesal que guarda la
presente causa y con base en los cóm putos
secretariales que obra a foja 448 frente de autos, se
declara concluido el plazo concedidos a los acreedores
Miguel Martínez Riveroll, Comercializadora Relu S.A. de
C.v, y Muba Representaciones S.A. de C.V, para que
manifestarán lo que a sus derechos conviniera en
relación al dictamen actualizado exhibido por el
ingeniero Julio Cesar Castillo Castillo, y como no
hicieron uso de este derecho, se les tiene por perdido,
por no haberlo ejercitado en tiempo y forma, de
conformidad con el artículo 118 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.---
Segundo.- Tomando en cuenta que por auto de nueve
de mayo de dos mil doce, se tuvo por hecha la objeción
formulada por la ciudadana Victoria del Socorro
Bocanegra Hernández, apoderada legal de la sociedad
mercantil "proveeduría y construcciones", Sociedad
anónima de capital variable (acreedor reembargante),
para ser tomada en cuenta en su momento procesal
oportuno y siendo que se esta en condiciones de prover
lo conducente respecto a dicha objeción, se procede
hacerlo de la siguiente manera:---
La ciudadana Victoria del Socorro Bocanegra
Hernández, apoderada legal de la sociedad mercantil
"Proveeduría y Construcciones", Sociedad anónima de
capital variable (acreedor reembargante), objeta el
avalúo realizado por el íngeniero Julio César Castillo
Castillo, argumentando que no cumple con la

formalidad prevista que exige el numeral 284 del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, y
porque agrega un valor comercial no real en un predio
que no fue tomado en cuenta por el actor de este juicio
para ejecución; y porque, desde su escrito inicial de su
demanda y en sentencia definitiva, solo fue tomado en
cuenta el predio de veinte mil metros cuadrados,
circunstancia que debe ser tomada en cuenta para
restarle valor probatorio para el acto de remate al bien
inmueble de su representada.---
Acorde a los numerales 3 fracción IV y 273 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor, se desecha de
plano, dicha objeción, por las siguientes razones:--
1.- En cuanto a lo argumentado respecto de que el
dictamen no cumple con la formalidad prevísta que
exige el numeral 284 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, al efecto es de decirle que
no especifica que tipo de formalidad a que se refiere
dicho numeral es la que no se cumple, aunado a ello
que. el citado dispositivo, se refiere al desahogo de la
prueba pericial y en el caso que nos ocupa nos
encontramos ante la ejecución de la sentencia, máxime
que por auto de catorce de diciembre de dos mil once,
punto cuarto, se ordenó tomar como base para el
remate el dictamen exhibído por el ejecutante, auto que
no fue impugnado por ninguna de las partes, aunado a
ello que el dictamen que impugna se trata de una
actualización, que contiene entre otros datos,
descripciones, consideraciones y el estadio de ofertas
de mercado de terrenos, nombre, firma y número de
cédula de dicho perito, requisitos que se encuentra
dentro del numeral 284 a que se hace referencia la
objetante, por lo que se desecha la objeción.
2.- En cuanto a lo argumentado respecto de que el
perito no da un valor real comercial en su dictamen, tal
situación no se encuentra sustentada, por lo que
únicamente se trata de una simple manifestación
unilateral, sin fundamento ni sustento, por lo que al ser
así y no basar su objeción se desecha de plano dicho
argumento, ya que como quedó asentado en la
actualización de los díctámenes que realiza el ingeniero
Julio Cesar Castillo Castillo, se hace un comparativo
respecto a la oferta de mercado de terrenos, así
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también se apoya con tabla de homologación del valor
de terreno y enfoques del valor físico o directo y
consideraciones previas para la conclusión del valor
comercial.---
3.- En cuanto al argumento respecto de que únicamente
fue tomado en cuenta por el actor en la demanda inicial
y en la sentencia el predio de veinte mil metros
cuadrados, al efecto de decirle que en sentencia
definitiva dictada el veintinueve de noviembre de dos mil
cinco, se condenó a la parte demanda al pago de las
prestaciones a que fue condenada y se ordeno el trance
y remate del bien inmueble dado en garantía, y del
documento base de la acción, consistente en la
escritura número 9,411 se garantizo el adeudo por parte
del demandado con dos inmuebles consistentes en A).-
Predio rustico ubicado en el kilometro once punto cinco
de la carretera Villahermosa-Macuspana, lado derecho,
ranchería Coronel Traconis de este municipio del
Centro, Tabasco, con superficie de 20,000.00 metros
cuadrados y b).- El predio rústico ubicado en el
kilometro once punto cinco de la carretera Villahermosa-
Macuspana, lado derecho, ranchería Coronel Traconis,
del municipio del Centro, Tabasco, con superficie de
4,885.31 metros cuadrados, luego entonces al haberse
concedido valor a la referida escritura, es por ello que la
ejecución deriva de la sentencia definitiva dictada en
autos en el que se declaró fundada la acción del actor
respecto al contrato amparado en la escritura 9411
antes referida, en el que se dio en garantía los
inmuebles motivo de ejecución.---
En tal situación no le asiste la razón a la hoy objetante
en considerar que solo un predio debe tomarse en
cuenta para sacar a remate, dado que fueron dos
predios los que garantizaron el adeudo contraído por la
parte demandada, en ese tenor, resulta improcedente la
objeción planteada por la acreedora.----
Tercero.- Por otra parte, como lo solicita la promavente
de conformidad con lo establecido por los artículos 433,
434, 435 Y 577 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, sáquese a
pública subasta en PRIMERA ALMONEDA y al mejor
postor los siguiente bienes inmuebles que a
continuación se describen:---
a).- Predio rustico ubicado en el kilornetro once punto
cinco de la carretera Villahermosa-Macuspana, lado
derecho, ranchería Coronel Traconis del Municipio de

Centro, Tabasco, constante de una superficie de
20,000.00 m2 (veinte mil metros cuadrados),
comprendido dentro de las medidas y colindancias
siguientes: AL NORTE: 70.87 m2 (setenta metros
ochenta y siete centímetros), con propiedad de Luciano
Flores Ramírez; Al Sur 88.00 M (Ochenta yn ocho
metros), con propiedad de Rosalino Villegas; al Este
251.50 m (doscientos cincuenta y un metros cincuenta
centímetros) con propiedad de Euclides Moscoso; y al
Oeste 254.51 m2 (doscientos cincuenta y cuatro metros
cincuenta y un centímetros) con propiedad de Miguel
Vera;.-
b).- el predio rustico ubicado en el kilometro once punto
cinco de la carretera Villahermosa-Macuspana, lado
derecho, ranchería Coronel Traconis del municipio de
Centro, Tabasco, constante de una superficie de 4,885.
31 m2 (cuatro mil ochocientos ochenta y cinco metros
treinta y un centímetros cuadrados), comprendido
dentro de las medidas y colindancias siguientes: al
Norte 47.75 m2 (cuarenta y siete metros setenta y cinco
centímetros), con derecho de via de la carretera
Villahermosa-Macuspana; al Sur, 40.93 m, (cuarenta
metros noventa y tres centímetros), con Miguel Vera
Martinez; al Este, 109.43 m (ciento nueve metros
cuarenta y tres centímetros, con Euclides Moscoso; y al
Oeste, 126.43 m (ciento veintiséis metros cuarenta y
tres centímetros), con Procosa, S.A. de C.v. inmueble
que cuenta con una superficie construida de 739.00 m2
(setecientos treinta y nueve metros cuadrados).-
Predios a los cuales se les fijo un vaior comercial al
prímero de los mencionados inmuebles $30480,000.00
(tres millones cuatrocientos ochenta mil pesos 00/100
M/N) y el segundo en $2"155.300.00 (DOS MILLONES
CIENTO CINCUENTA y CINCO MIL TRESCIENTOS
PESOS 00/100 M.N) según avalúo exhibido por el
Ingeniero Julio César Castillo Castillo, misma- qué
servirá de base para el remate y es postura legal la que
cubra cuando menos el precio del avalúo.-
Cuarto> Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta. que deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y pagos de los Juzgados Civiles y
familiares, ubicado en el local que ocupan dichos
juzgados, situado en la Avenida Gregario Méndez sin
número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad,
Capital; cuando menos una cantidad equivalente al
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DIEL 'R CIENTO de la cantidad que sirve de base
;,late. es decir del primer predio $348,000.00

,-::; cuarenta y ocho mil pesos moneda
I del segundo predio $215,530.00 (doscientos

.jr,,· " ,¡¡ quinientos treinta pesos 00/100 moneda
12: ¡.---
Quin':,- Como en este asunto se rematará un bien
;í1ínU2~·' anúnciese la presente subasta por DOS
Vc'.;)E SIETE EN SIETE DíAS en el Periódico
,.;¡,d Estado. así como en uno de los diarios de
¡,ym circulación que se editen en esta Ciudad,

1 ') además los avisos en los sitios públicos más
>:.;:; de costumbre de esta ciudad, para la cual

"a los edictos y ejemplares correspondientes,
.onvcc.i..do postores en la inteligencia de que dicho
"nene 313 llevará a cabo en este juzgado a las NUEVE

,~S CON. TREINTA MINUTOS DEL VEINTISEIS
.:::JLii ) DEL DOS MIL DOCE. fecha que se señala

o.naneo en cuenta el cúmulo de diligencias
end l3.--

.i r.. UESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
l. G,.)veyó. manda y firma la licenciada María Isabel

. ;', :,.:rcía, jueza segundo civil de primera instancia
d .r distrito judicial del centro, por y ante la
¡::anciada Genny Guadalupe Mora Fonz, secretaria
.udicial que certifica y da fe.--~
JUZG/ ;0 SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL ;-F:':'IMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO;
!!LLAHERMOSA. TABASCO. DIECIOCHO DE JUNIO
uE OC .~MIL DOCE.---
visto .íe cuenta, se acuerda.-
Prim;.;,w.- Por presentado la ciudadana Greta de los
.\ngc Serrano Pulido. mandatario judicial de la parte
actor a, con su escrito de cuenta, con el. que hace
rnJrlli,e:sta que no podrá hacer las publicaciones en
'í,; IlP() para el remate de primera almoneda,
íl¡¡ni;,:-;stación que se le tiene por hecha para todos los
,f~,cl-;;gales a que haya lugar.----

Segundo,- Tomando en cuenta las manifestaciones
hechas por la ocursante, y como lo solicita se deja sin
efecto la fecha señalada para el remate del bien
inmueble el las nueve horas con treinta minutos del
veintiséis de junio del dos mil nueve, en el qurnto del
auto de veintiuno de mayo del dos mil doce.---
Atento a lo anterior y para que tenga verificativo la
diligencia de remate ordenada por auto de veintiuno de
mayo del dos mil doce, se señalan las diez horas en
punto del veintiocho de agosto del dos mil doce,
tomando en consideración el cúmulo de diligencias que
se encuentra agendadas y en virtud del primer periodo
vacacional del poder judicial.-
Tercero.- De conformidad con lo establecido por el
numeral 140 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, se le hace saber a las partes que la nueva titular
de este juzgado es la licenciada Martha Patricia Cruz
Olan.c-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia
Cruz Olan, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del
Primer Distrito Judicial del Centro, por y ante la
secretaria judicial la licenciada Martha Patricia Gómez
Tiquet, que autoriza y da fe.----
Por mandato judicial y para su publicación en el
periódico oficial del estado y en uno de los diarios de
mayor circulación que se edite en esta ciudad,
puoliquese por dos veces de siete en siete días, se
expide el presente edicto a los tres días de agosto de
dos mil doce. en la ciudad de Villahermosa. Capital del
Estado de Tabasco.-

La Secretaria Judicial.
Lic. Martha Patricia Gómez Tiquet.
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No.- 29855

NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTISIETE
UC. ADAN AUGUSTO lOPEZ HERNANDEZ
TITULAR
UC. ADELA RAMOS LÓPEZ
SUSTITUTO
PLUTARCO ELlAS CALLES 515
COL. GAROA.
VIlLAHERMOSA, TABASCO.

Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 Y 352-16-97
Fax: 3-52-16-96
not27@tnetnet.mx

Villahermosa, Tab., a 02 de Agosto del Año 2012.

AVISO NOTARIAL

Por Escritura Pública Número 37,601 TREINTA Y SIETE MIL
SEISCIENTOS UNO, del Volumen DXXXI QUINGENTESIMO T~GESIMO
PRIMERO, otorgada Ante la Suscrita, el día dos de Agosto del dos mil doce,
comparecen los señores MARIA LUISA VICENTlN SANCHEZ, JESUS
ALFONSO GONZALEZ VICENTIN y MARIA BERENICE GONZALEZ
VICENTI~ también conocida como BERENICE GONZALEZ VICENTlN, a efecto
de otorgar LA RADICACION DE LA SUCESION TESTAMENTARIA a bienes del
señor ALFONSO GONZALEZ CHIMAL, quien falleció en esta ciudad, el día
veintisiete de ~·1ayodel año dos mil doce.-

El autor de dicha Sucesión, otorgó su TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO,
mediante EScrituraPública Número 12,643 doce mil seiscientos cuarenta y tres del
Volumen CCln ducentésimo tercero, otorgada el día veintiséis de julio del año Dos
Mil dos, ante la fe del Licenciado Adán Augusto López Hernández, Notario Público
Número Veintisiete de esta ciudad.-

En el TESTAMENTO de referencia, instituyó como sus únicos y universales
herederos a su esposa la señora MARI" LUISA VICENTIN SANCHEZ y a sus

1

hijos los señores lESUS A~FQNSO GONZALEZ VICENTlN y BERENICE
GONZALEZ VICENTIN también conocida como MARIA BERENICE GONZALEZ
VICENTlN, la primera también como Albacea y Ejecutor Testamentario.-

Se emite este aviso, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 680
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.-

mailto:not27@tnetnet.mx
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No.- 29860
"JUICIO ESPECIAL DE CANCELACION DE

PENSiÓN ALIMENTICIA
C. MARCOS SÁNCHEZ SANTANA

P R E S E N T E.

En el expediente civil numero 589/2011, relativo al juicio ESPECIAL

DE CANCELACIÓN DE PENSIÓN AUMENTICIA, promovido por el

ciudadano MARCOS SÁNCHEZ SANTANA, en contra de EU7.ABETH

MARÍN TORRES Y JOSÉ MANUEL SÁNCHEZ MARÍN" que con fecha

veinticuatro de noviembre del dos mil once y doce de julio de dos mil

doce, se dictaron unos autos que copiados a la letra dicen

AUTO DE INICIO
JUICIO CANCELACIÓN

DE PENSIÓN ALIMENTICIA

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO

JUDICIAL DE FRC)NTERA, CENTLA, TABASCO. VEINTICUATRO DE

NOVIEMBRE DEL DOS MIL ONCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado ,,1 Ciudadano MARoCOS

SÁNCHEZ SANTANA por su propio derecho, con su escrito de cuenta y

documentos consistentes en: (1) acta de nacimiento coplas certificada,

(1) un juego de coplas certificadas derivadas de la causa familiar

180/2001., con los que viene a promover el Juicio ordinario civil sobre el

cese de la pensión alimenticia, mismo que se procede a subsanar la vía,

de conformidad con el numero 488, del Código de Procedimientos Civiles,

ambos Vigentes en el Estado, en virtud de que la vía correcta es la

especial, por lo tanto de admite la demanda de CANCELACIÓN DE

PENSIÓN AUMENTICIA en contra de EUZABETH MARÍN TORRES Y

JOSÉ MANUEL SÁNCHEZ MARÍN, quien puede ser notificado y

emplazado a juicio en la VILLA VICENTE GUERRERO EN LA CALLE

EMIUANO ZAPATA SIN, A UNA CUADRA DEL RESTAURANT LA

LUPITA POR LA ABARROTERA MONTERREY, DE ESTA CIUDAD, de

quien reclama las prestaciones marcadas en el inciso A) Y B), de su

escrito inicial de demanda.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 304,

30S, 307, 310, 317 Y demás aplicables del Código Civil, en concordancia

con los numerales 17, 24, 28 fracción IV, 2Q.~!205, 206, 487, 530, Y

demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, ambos Vigentes en

el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta,

fórmese expediente, regístrese en el libro de gobIerno bajo el número

correspondiente y dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia,

así mismo dése la intervención que en derecho le compete al agente del

Ministerio Público Adscrito al Juzgado y al Representante del Sistema para

el Desarrollo Integral de la Familia.

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 213,

214, 531, Y 534 del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el

Estado, con las copias simples de la demanda y anexos debidamente

cotejadas y selladas, f\otifíquese, córrase traslado y emplácese a juicio a

los demandados en el domicilio que señala la parte actora, haciéndole de

su conocimiento que deberán dar contestación a la demanda, señalar

domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, y ofrecer pruebas en un

término de NUEVE DÍAS HÁBILES, en el mismo escrito de contestación

a la demanda instaurada en su contra, dicho término empezará a correr ~I

día siguiente que sea legalmente notificado, apercibido que "n os'.) de no

hacerlo, se les te-ndrán por contestado en sentido negativo \ '.e le

declararán rebelde, y las notificaciones le surtirán sus efectos por lista

fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, aún las de carácter personal,

acorde a los nurr.erale s 136 y 229 d-s la ley Adjetiva Civil invocada.

CUARTO: Se tiene al prorno vente señalando como dornicilro para

oí' y recibir toda dase de citas y notificaciones en LOS ESTRADOS DE

ESTE JUZGADO, Y toda vez que en nuestra legislación procesal no

contempla la misrna de conformidad con el numeral 136 y 137 de la ley

en comento se le señala para tales fines las listas fijadas en los tableros

de aviso de este juzgado, autorizando para tales efectos al UCENCIADO

MARCONI MAGAÑA FELIX.

QUINTO.- Es importante hacerle saber a las partes que sus

problemas se pueden solucionar mediante CONCILIACIÓN, que como

alternativa tienen todas las personas para llegar a acuerdos y resolver

conflictos mediante el dialogo; medio legal que permite solucionar el

conflicto sin lesionar los derechos de las partes en litigio, siempre y

cuando exista la voluntad y la intención de los Involucrados en el proceso,

quienes basados en las constancias que integran el expediente y con el

auxilio del conciliador judicial adscrito al Juzgado ( quien les propondrá

alternativas de solución al litigio), tendrán la opción de celebrar convenio

conciliatorio mismo Que se aprobará y elevará a autorifad de cosa

juzgada, convenio que dará por terminada la .instancia, sin necesidad de

desahogar todas las etapas del proceso .judíctal. (Conciliar "S una

solución a tu conflicto, recuerda que hablando se entiende la gente).

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada ROSA

lENNY VILLEGAS PEREZ, Jueza Civil de Primera Instancia del S~g'Jndo

Distrito Judicial fe Front era, Cer.tla , Tabasco, ante la Secr¿·tMI,' .lu.Iicial

de Acuerdos Ciudadana Licencia-Ia HIlDA OlAN SANCHEZ, que

autoriza, certiñc.. 'y da fe.

VISTO. El contenido de la cuenta secretarial que 3fltece'de, se

acuerda de la siguiente manera.

ÚNICO. Por presentado el ciudadano Marcos Sánchez Santana,

parte actora en el presente juicio, con su escrito de cuenta; como lo

solicita en el mismo y tal como se advierte de los informes rendidos por

las diversas dependencia, 105 cuales obran en autos, y d~ los que se

desprende que los demandados Elizabeth Marío Torres y José Manuel

Sánchez Marin, resulta ser de domicilio ignorado; en consecuencia, de

conformidad con el artículo 139 frar ción II del Código de Pror ertirnientos

Civiles en Vigor en el Estado, se ordena realizar el ernplaz arnir-nto al

citado demandado por medio de edictos, por tres veces, de tres en

tres días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los

Diarios de mayor circulación que se editen en el Estado, haCiéndole

de su conocimiento al demandado citado en lineas que ance'.eden, que

tiene un término de treinta días natyrales para que comparezca ente

este Juzgado a recoger los traslacos de la demanda, vencido ,,1 cu¡}1

empezará a contar el término concedido para contestar la demanda

instaurada en su contra, tal I corno se encuentra ordenado en el punto

tercero del auto de inicio de veinticuatro de noviembre de dos mil once.
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ, MANDA { FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, JUEZA CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE CENTLA, TABASCO; POR Y ANTE

LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ

SÁNCHEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL

PERIÓDICO OFICIAL, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE ~lAYOR

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE

TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE setero. A LOS DIEZ DÍAS

•

DEL MES DE AGOStO DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD Y PUERTO DE

FRONTERA, TABASCO.

A T E N T A M E N T E.

daap

INFORMACiÓN AD-PERPETUAMNo.- 29854

JUZGADO DE PAZ DEL TERCR DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Se le comunica que en el expediente 311/2011, relativo al JUicio
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACiÓN AD-
PERPETUAM, promovido por TRINIDAD ULlN MAGAÑA, con fecha quince de
septiembre de dos mil once, la suscrita jueza dictó un proveido que a la letra
dice

JUZGADO DE PAZ DEL TRl:CER DISTRITO JUDICIAL DE lALPA DE
MÉNDEZ, TABASCO. A QUINCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
ONCE.

VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentado al uudadano TRINIDAD ULIN

~lAGAÑA, por su propio derecho, con S'J escrito d~ cuenta y anexos que
acompaña la presente demande: y traslado; con el que promueve
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN AD-
PERPETUAM, respecto del predio urbano, ubicado en la ranchería Hermenegildo
Gale3na Primera Sección perteneciente a éste municipio de Jalpa de Méndez,
Tabasco, el cual consta de una superficie de 00-34-67.95 metros, limitado bajo
las siguientes medidas y cotlndanc.as: al Norte en 54.25 metros con GASPAR
SANTOS DOMINGUEZ AL SUR ]9.70 metros con Carretera IQUINUAPA-
AMAffiAN; al ESTE 72.50 metros con Camino vecinal, al Oeste: 74:00. metros
con ANGEL ULIN IZQUIERDO.

SEGUNDO.- De conformidad. con los artículos 836, 877, 889, 890, 900,
901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, Y demás relativos del
Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción 1II, 457 Fracción VI,
710, 711, 712, 713, 714 Y demás aplicables del CÓdigo de Procedimientos
Civiles, ambos vigentes en el Estaco, se admite ia solicitud en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, registrese en el libro de
gobierno bajo el número que le corresponda, y dése aviso de su inicio a la H.
Superioridad.

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones del promoverte de
cuenta, al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad
de Jalpa de Méndez, Tabasco, así como a los colindantes de dicho
predio: GASPAR SANTOS DOl'-lINGUEZ, Y ANGEL ULlN IZQUIERDO,
quienes tienen sus domicilios ubicado en la ranchería Hermenegildo Galeana de
este municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que dentro del término de
cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al en que sean legalmente
notificados del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan,
de igual manera, se les hace saber al Registrador y los colindantes que deberán
señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de
citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán
efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con
el articulo 136 del CÓdigo de Procedimientos Civiles en vigor.

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo
Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III del Código
Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en el
Periódico Oficial del Estado y en uno de los' periódicos de los de mayor
circutac.ón estatal, tales como sugerencia: "Avance" "T abasco Hoy', "Presente"
ü "Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día" a elecc.ón del prornovente, por
tres veces de tres en tres días, 'l fíjense av-sos en los lugares púbhccs más
concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: El mercado púotico,
central camionera, Dirección de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito,

Agente del Ministerio Público, Juzgados Civil, Penal y de Paz, Receptoría de
Rentas, Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, y H.
Ayuntamiento Constitucional y en el lugar donde se localiza el bien motivo de
este proceso; haciéndose saber al público en general que si alguna persona
tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a
hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles contados a partir del
s;9uiente de la última publicación que se realice, debiendo la Actuaria adscrita a
este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados.

QUINTO.- Girese atento oñdo al Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para que dentro del término de
tres días hábiles contados a partir del dfa siguiente al en que reciba este oñcío,
en términos del numeral 123 fracción 1II del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, informe a este Juzgado, si el predio urbano, ubicado en la Ranchería
Galeana Primera Secciona de esta Ciudad, de Jalpa de Méndez, Tabasco, el cual
consta de una superficie de: 00-34-67.95 metros, limitado bajo las siguientes
medidas y colindancias: al Norte en 54.25 metros con GASPAR SANTOS
DOMINGUEZ AL SUR 39.70 metros con Carretera IQUINUAPA-AMATITAN; al
ESTE 72.50 metros con Camino vecinal, al Oeste: 74:00. metros con ANGEL
ULIN IZQUIERDO, objeto del presente juicio, pertenece o no al fundo legal.

SEXTO.- En cuanto a .las pruebas ofrecidas, dígasele que se
reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal
oportuno.

SEPTIMO.- Asimismo, se tiene al promovente señalando como domidlio
para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, las litas fijadas en los
tableros de avisos de este juzgado, autorizando para tales efectos a los
licenciados JAVIER BARRERA HERNANDEZ, LLINI TORRES CASTELLANOS,
ANGEL ENRIQUE SANCHEZ COLORADO, JUANA ESTRADA HERNANDEZ Y ALEX
JESUS SANCHEZ HERNANDEZ.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARÍA ANTONIETA

ALVARADO AGUILAR, JUEZ DE PAZ. DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, ASIsnDO DE LA SECRETARIA
JUDICIAL LICENCIADA TERESA MENDEZ PEREGRINO, QUE CERTIFICA Y DA FÉ.

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y
OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES
EN TRES OlAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE OlAS DEL
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE JALPA DE
MÉNDEZ. TABASCO, HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER
ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE
DiAS A PARTIR D . TIMA PUBLICA IÓN.

.1ó(,~tlODE .b
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, No.- 29861 INFORMACiÓN DE OOM.INIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PUBUCO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO ~12/2012 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR LOS CC. JORGE LOPEZ RAMON y JUANA CERINO ALMEIDA,
CON FECHA OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE (2012), SE DICTO EL AUTO
DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN INFORMAOON DE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉOMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO.
A OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE.

Vistos; La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- se tienen por presentados a los CC. JORGE LOPEZ RAMON y JUANA

CERINO ALMEIDA con su escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes
en: original de contrato de compraventa , notificación catastral, recibo de pago de
Impuesto predlal, certificado del Registrador Publico del Registro Registral de Jalpa de
Méndez, Tabasco, plano original, con los cuales viene a promover juicio DE
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO, CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE
INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la propiedad del predio ubicado en la
rancherfa taxco del municipio de Nacajuca, Tabasco, con una superñcie de 00-30-34
has. Con las siguientes medidas y colindancias, al NORTE: en 4.1.50 metros con
carretera taxco a villa jalupa, al SUR: en 37.00 inetros con SALVADOR GARCIA
LOPEl, al ESTE: en 81.00 metros con ARCEfNIO LOPEZ GARCIA, y al OESTE:
74.00 metros con CALLEJON DE ACCESO.- .

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890, 891, 903,
906 fracción I y demás relativos del Código Civil; en concordancias con los numerales
710, 711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado,
se da entrada a la presente diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia,
fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en
este Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la
intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del Código
de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el
periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un termino de TREINTA DÍAS,
contados a partir del día siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos
respectivos, para que se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; así como
también ~e fijen Avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, como
son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas;
Delegación de Tránsito; Juzgado civil de primera instancia; Juez Penal de Primera
Instancia; Dirección de Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y Agente del
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Ministerio Público Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta
localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto del
Actuario Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene
interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un
término de QUINCE DIAS contados a partir de la última publicación qué' se exhiba, para
que quien se crea con mejor derecho comparezca. ante este Juzgado a deducir sus
derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento
oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento .Constítucíonaí de este municipio,
para que informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias
PERTENECEO NO AL FUNDO LEGAL de este' Municipio, adjuntando copia de la solicitud
inicial y anexos. . .

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notifíquese al
Re~istrador Público del Instituto Registra I del' Estado, con domicilio ampliamente
conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radícadón y trámite que guardan las
presentes diligencias de Información de Dominio, promovido' por los CC. JORGE LOPEZ
RAMON y JUANA CERINO ALMEIDA, a fin de que en u'n plazo de TRES DÍAS manifieste
lo que a sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale
domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones
aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado
de conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el
Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Registrador Público
del Instituto Registral del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en
los artículos 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz
de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este
Juzgado, se sirva notificar este proveído y emplazar al Registrador Público del Instituto
Registral del Estado en mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la
súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus
términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando
facultado para acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado.

SEPTIMO.- Hágase del conocimiento de los colindantes del predio motivo de
estas diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción
III del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES
DÍAS manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se le previene
para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta
cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las/subsecuentes aún las
que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley antes invocada quienes resultan
ser los ce. SALVADOR GARCIA LOPEZy ARCENIO LOPEZ GARCIA.-

OcrAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que
ofrece la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos
que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del
artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado.

NOVENO.- Los promoventes señalan como domicilio para oír, recibir, citas y
notificaciones en la calle tuxtepec numero 226-C de este municipio de Nacajuca,
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Tabasco, autorizando para tales efectos, así como para que reciba documentos, recoja
documentos y revise el expediente que se forme tantas y cuantas veces sea necesario a
los LJcenciados TELMA PEREZ TOSCA, POUCARPO RODRIGUEZ RODRIGUEZ y LUCIA
ROdRIGUEZ LOPEZ, a quien designa como su Mandatario Judicial, de conformidad con
los artículos 2848,2849,2850,2851,2852 del Código de procedimientos civiles en vigor,
designación que se le tiene por hecha para los efectos legales a que haya lugar.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTEY CÚMPLASE.
ASI LO PROVEYO MANDA y FIRMA EL CIUDADANO UCENCIADO LENÍN ALPUCHE
GERÓNIMO, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS UCENCIADA
ALEXANDRA AQUINO JESÚS, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR
TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (08) OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE (2012), EN LA CIUDAD DE
NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A lAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUIOO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE esre JUZGADO A
HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES,
CONTADOS A PA, -.DE..LA ÚLTIMA PUBUCACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA
PRENSA 'YÓQ /I);~~'~&r¡.; ,.o

1,; ltGb "'1-'>.
~ .~"'J'l ~~" v: ~
~ ~ \T

'.. ::J . CR A A J UERDOS
·":A ' , : JUZ 'AD r.rueA, TABASCO
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No.- 29886 JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES
Y AL PUBLICO EN
GENERAL.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 29212008, RELATIVO AL JUICIO EN LA VíA
EJECUTIVA MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA,
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO MIGUEL RAMON ROCA ALFARO, EN SU
CARÁCTER DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS PARA
ACTOS DE ADMINISTRACiÓN EN EL ÁREA LABORAL DE LA NEGOCIACiÓN
MERCANTIL DENOMINADA HERMANOS BATTA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, EN CONTRA DE JOSE LUIS HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, DEUDOR
PRINCIPAL Y ASTRID CÁMARA DE LA CRUZ, AVAL, SE DICTO UN AUTO DE FECHA
ONCE DE JULIO DE DOS MIL DOCE, QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

JUZGADOTERCERODE LO CIVIL DE PRIMERAINSTANCIADELPRIMER
DISTRITOJUDICIAL DE CENTRO.VILLAHERMOSA,TABASCO,A ONCE
DEJULIODEDOSMIL DOCE.

VISTOS.- El contenido de la razón secretarial.que antecede, se
provee:

PRIMERO.- Por presenteel licenciadoMIGUEL RAMÓN ROCA
ALFARO, apoderadode la parte adora, con su escrito de cuenta, por
haciendosus manifestaciones,y como lo solicita, de conformidadcon lo
establecidopor los Artículos}~Pk~~ 1412, Y demás aplicablesdel
Códigode Comercio aplic~ al,~Sso,e~onc?r~ancia c~n.los Artí~ulos
433, 46~ 434 Y 472, del~dlg9Pt.), . I P~dlmlentos CIVIlesen Vigor,
aplicadosupletoriamente:a la ~~~fJ.,'~rc~i811,se orde~as~cara publica
subas~aen .~RIMERA~LM~...Ní=~'¡"!~"'lneJ2rípostorel bien Inmuebleque
a contínuacíón se descríber', .",,4.~# .f

Predio urbano y co~trucció~ ntificado como lote
. numero cinco de la'1nJ!~~ácinco, ubicado en el

Barrio Marañon del Fraccionamiento Parrilla de la
Villa Parrilla del Municipio de Centro, Tabasco,
constante de una superficie de ciento cinco punto
cero metros cuadrados, localizado AL NORTE en
siete metros con lote uno; AL SUR en siete metros
con andador sin nombre; AL ESTEen quince metros
con area verde y AL OESTEen quince metros con
lote seis, inscrito debidamente en Registro Publico
de la Propiedad y del comercio de esta ciudad a
nombre del demandado José Luis Hernández
Sánchez, bajo el numero trece mil doscientos
veintiséis, predio ciento cinco mil doscientos treinta
y dos a folio treinta y dos del libro mayor volumen
cuatrocientos doce.

Al cual se le fijó un Valor Cornercial de $250,000.00
(DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS00/100 M.N.), misma que
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servirá de base para el remate y es postura legal la que cubra cuando
menos el monto del avalúo fijado.

SEGUNDO.- Se hacer saber a los licitadores que deseen intervenir
en la presente subasta que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la Avenida Méndez
sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, exactamente
frente a la Unidad Deportiva, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la
cantidad que sirve de base para el remate, es decir $25,000.00
(VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.).

TERCERO.- Como lo previene el numeral 1411 del Código de
Comercio aplicable al caso, anúnciese en forma legal la venta del citado
inmueble publíquese por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS en
el periódico oficial del Estado y cada uno de los diarios de mayor
circulación que se editan en esta Ciudad; en convocación a postores,
fijándose a demás los avisos respectivos, en el entendido que la subasta
tendrá verificativo en el recinto de este Juzgado a las NUEVE HORAS
DEL DIA TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

CUARTO.- Con apoyo en el articulo 140 del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, aplicado supletoriamente a la
materia mercantil, se hace saber a las partes que la nueva titular de este
Juzgado es la Maestra en Derecho YOUDABEY AL VARADO DE lA
CRUZ, en sustitución de la Licenciada LORENA DENIS TRINIDAD, a
partir del día cinco de junio de dos mil doce.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTEy CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LICENCIADA ROSSELVY DEL

CARMEN DOMÍNGUEZ AREVALO, ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA
JUEZA TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, POR MINISTERIO DE LEY, POR Y ANTE
EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO VICTOR HUMBERTO MEJIA
NARANJO, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

" ...POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
CIUDAD, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DíAS, SE EXPIDE EL PRESENTE
EDICTO LOS CATORCE DíAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, EN LA
CIUDAD E VILLAHERMOSA, C tA1Y~5g~RDO DE TABASCO.

0) ~<s:\
EL SECR O JUDI AL, /(;'" "'. ""',. "t~,~

'. 0\',

,: e)}
l';J
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No.- 29814 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

A QUIEN CORRESPONDA

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

Que en el expediente 296/2010, relativo al juicio
Ejecutivo Mercantil y en el ejercicio de la Acción
Cambiaría Directa, promovido por los licenciados David
Pech Tamay y Cipriano Castillo de la Cruz. endosatarios
en procuración de Corporativo de México S.A. de C.V.,
SOFONENR, en contra de los ciudadanos Gilberto
Serrano Salinas, José Amado Castellano García y Rosa
Ma. Castellanos Rodríguez, en veintiséis de mayo del
dos mil doce, se dictó un proveído que en lo conducente
establece:----

Cuenta Secretaria!. En veintiséis de junio de dos mil
doce, la secretaria judicial da cuenta a la Jueza con un
escrito recibido el veintidós de los corrientes.-

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO,
MEXICO VEINTISEIS DE JUNIO DE DOS MIL DOCE-

Visto.- El escrito de cuenta, se acuerda:---

Primero.- Se tiene por presente el endosatario en
procuración de la parte actora licenciado Cipriano
Castillo de la Cruz, con su escrito de cuenta, y tomando
en cuenta que en diligencia del veintiuno de junio de
dos mil doce, se reservó acordar la petición del
ocursante, en el sentido de sacar a remate en segunda
almoneda el inmueble sujeto a ejecución, se procede
hacerlo de la siguiente manera:---

Segundo.- Con fundamento en los artículos 1074,
1410, 1411, 1412 del Código de Comercio en vigor, en
concordancia con el numeral 475 y 476 del Código
Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado
supletoriamente al Código de comercio. sáquese a
pública subasta, en segunda almoneda y. al mejor
postor, con rebaja del diez por ciento de la tasación, el
siguiente bien inmueble:--

a}.- Predio urbano con construcción ubicado en la calle
Simón Sarlat Nova, del municipio de Teapa, Tabasco,
constante de una superficie de 66.20 metros cuadrados,
con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte 2.32
metros con calle Simón Sarlat Nova, al Sur 4.10 metros
cuadrados con la señora Augusta Alvarado Díaz, al
Oeste 10.80 Y 8.80 metros con María del Rosario Pérez,
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de Jalapa, Tabasco, a nombre de José
Amado Castellanos García y Rosa María Castellanos
Rodríguez, bajo el número 119 del libro general de
entradas a folios del 163 al 165, del libro de duplicados
volumen 71, quedando afectado por dicho contrato, el
predio número 12,745 folio 183, del libro mayor volumen
44, con un valor comercial de $409,050 (cuatrocientos
nueve mil cincuenta pesos 00/100 moneda nacional),
que corresponde a la rebaja del diez por ciento que
establece el artículo 475 del Código Federal de
Procedimientos Civiles en vigor, aplicado
supletoriamente a la legislación mercantil sobre la
cantidad que fue fijada en primera almoneda, y será
postura legal la que cubra las dos terceras partes, del
monto del valor comercial antes citado, acorde al
numeral 479 del Código Federal de Procedimientos
Civiles aplicable supletoriamente a la materia mercantil,
en razón de que tal situación no se encuentra
suficientemente regulada en la legislación mercantil, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 1054 del
Código de Comercio en vigor, en relación con el
numeral 479 antes invocado.-

Tercero.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta., que deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y pagos de los Juzgados Civiles y
Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos
juzgados, situado en la venida Gregorio Méndez sin
número de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad,
cuando menos una cantidad equivalente al diez por
ciento de la cantidad que sirve de base para el remate.--
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Asimismo se hace saber que las posturas se emitirán
por escrito, expresando, el mismo postor o su
representante con poder jurídico, cumpliendo con los
requisitos que prevé los numerales 481, 482, 483 Y 484
del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado
supletoriamente a la materia mercantil, en el entendido
que las posturas y pujas, deberán de presentarse por
escrito hasta antes el día y hora que se señale para la
audiencia de remate.--

Cuarto.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por tres veces
dentro del término de nueve días en el periódico oficial
del Estado, fijándose además del aviso en los tableros
de avisos de este juzgado, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 474 del Código Federal de
Procedimientos Civiles en vigor, aplicado
supletoriamente al Código de Comercio, entendiéndose
que el primero de los anuncios deberán de publicarse,
el primero de ellos, el primer día del plazo citado y el
tercero al noveno día, pudiendo el segundo de ellos
publicarse en cualquier tiempo. En la inteligencia de que
no deberán mediar menos de cinco días entre la
publicación del último edicto y la almoneda. Expídanse
el edicto y ejemplar correspondiente, convocando
postura en la inteligencia de que dicho remate se llevará
a cabo en este juzgado a las diez horas en punto del
día veintiuno de agosto de dos mil doce.---

Quinto.- Tomando en cuenta que el predio sujeto a
remate, se encuentra fuera de esta jurisdicción, con
fundamento en el artículo 474 del Código Federal de

Procedimientos Civiles en vigor, aplicado
supletoriamente a la materia mercantil, en relación con
el 1071 del Código de Comercio en vigor, gírese atento-

exhorto al juez civil del municipio de Teapa, Tabasco,
para que en auxilio y colaboración con este juzgado
ordene a quien corresponda realice la fijación del aviso
correspondiente en el juzgado a su cargo, convocando
postores para la subasta, y hecho que sea lo anterior, lo
devuelva a la brevedad posible.---

Sexto.- Con fundamento en el artículo 140 del Código
Adjetivo Civil en vigor, aplicado supletoriamente a la
legislación mercantil se hace del conocimiento de las
partes contendientes que la nueva titular del juzgado es
la licenciada Martha Patricia Cruz Olán, en substitución
de la licenciada María Isabel Salís García.---

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.--

Lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia
Cruz Olán, jueza segundo civil de primera instancia del
primer distrito judicial del Centro, por y ante la secretaria
judicial licenciada Adriana de Jesús Rodríguez Ramos,
que autoriza certifica y da fe.---

Se publicó en la lista de acuerdos del 26/junio/2012. En
27-Junio-2012 se turnó el expediente al actuario judicial.

Por mandato judicial y para su publicación en el
periódico oficial del estado y en uno de los diarios de
mayor circulación que se edite en esta ciudad,
publíquese la presente subasta por tres veces dentro
del término de nueve días, se expide el presente edicto
a los diez días del mes de junio dos mil doce, en la
ciudad de Villahermosa. Capital del Estado de
Tabasco.----

La Secretaria Judicial.

Lic. Adriana de Jesús Rodríguez Ramos.
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